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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  D . Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristi «s (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrías continúan en esta Corto sin novedad en 
■su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Granada Me ha presentado 
D. Antonio Acuña; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho fiel 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado,.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos. .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros*

Práxeí&es M ateo jSagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Granada á D. José Pastor y Magan, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á catorce t de Octubre Jde mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Cnnsejo de Ministros, 

i^imxeífies M ateo  Sagiusta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

ée Córdoba á D. Luis Ántunez, que desempeña igual cargo 
en la de Lérida. .

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos -ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

&rá,x&dcm ffia-teo &se,gas4a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. Pió Coi! y Moncasi.
Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

¿El Presidente del. Consejo de M inistros,
■ ^rá'xecftesí M ateo  ( .. .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo á D. Andrés Gazquez y Doral, que desempeña igual 
cargo en la de Vallaáolid.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos. '

• ALFONSO.
El P residente del Consejo do Ministros,

M ateo  ga&a&to*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

<,de Valladolid á D. José María Díaz Trigueros, que desem
peña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

P r á x e d e i H ateo  Stagasca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.
SEÑOR: Autorizado el Gobierno de V. M. por la ley 

de 15 de Junio último para proceder al establecimiento de 
los Tribunales colegiados y del juicio oral y público en las 
causas criminales, ha vacilado entre formar una ley or
gánica completa, utilizando las disposiciones‘de la de 1870 
que pudieran y debieran quedar en pié, ó ceñirse en el 
desenvolvimiento délas bases de la ley de autorización á 
lo puramente preciso para que los nuevos Tribunales fun
cionen libre-y deseipbarazadamente,

El Gobierno ha elegido este segundo método, íanto 
por sustraerse al peligro de incurrir en exceso de atribu
ciones, cuanto por no romper la unidad de la ley orgánica 
haciendo de ella dos leyes diferentes: una para lo crimi
nal y otra para lo civil.

Aplazada, en virtud de esta elección, la redacción de 
la ley orgánica del Poder judicial para cuando las Cortes 
lo crean oportuno, el desenvolvimiento natural de las 
bases establecidas en la ley de 15 de Junio último exigia 
en primer lugar la determinación del número de Au
diencias de lo criminal y la de los pueblos en que ha
bían de fijar su residencia. Para hacer esta determi
nación con el posible acierto pudieron, por fortuna, con
sultarse datos científicos de gran valor reunidos con 
análogo fin en las Memorias publicadas desde 187^ á 1877, 
y además se exploró el juicio desapasionado de personas 
de reconocida competencia, alguna de las cuales habia te
nido una parte muy principal en los trabajos á que se 
acaba de aludir; se tomaron en cuenta la topografía de 
las provincias, los accidentes del terreno, la dificultad de 
las comunicaciones, la densidad de la población, la esta
dística criminal de cada Juzgado y cuantas circunstancias 
pueden influir, en uno ú otro concepto, en'la mejor reso
lución del problema; y, después de un estudio tan detenido 
é imparcial como el interés público reclamaba, acordó el 
Gobierno el establecimiento de 95 Tribunales colegiados 
distribuidos en la forma que detalla el art. 1.° del proyecto 
de ley que hoy somete á la superior aprobación de V. M.

El Gobierno hubiera deseado ampliar el número de 
Audiencias designadas por lo mismo que la perfección en 
materia de Enjuiciamiento criminal consiste, entre otras 
cosas, en aproximar lo posible la administración de jus
ticia dios justiciables y á los testigos.

Sin embargo, ni el estado económico del país consiente 
por ahora más de lo que el Gobierno propone, ni el esfuer
zo hecho es tan liviano que no merezca algún aplauso, y 
que no permita esperar tranquilamente mayores y más 
fáciles progresos en su próximo porvenir.

Los Tribunales que se crean en España por el adjunto 
proyecto de ley .conocerán de menor número de causas 
que sus análogos de Francia, Italia y Bélgica; pero en cam
bio el Gobierno de V. M. no debe ocultar que la compara 
cion nos es desventajosa si fijamos la consideración en las 
distancias que los testigos y los procesados habrán de re
correr, por más que esto se explique fácilmente por la 
menor densidad de la poblaci.ou en España y por otras 

|  causas que, sobre ser de todos conocidas, no son de este

lugar. Pero aun esta desventaja está compensada por una 
consideración en que no han parado mientes muchos de 
los que han criticado la ley de 15 de Junio. En Francia* 
Italia y Bélgica se mantiene la segunda instancia en lo ' 
criminal, no obstante repugnar á la índole y naturaleza 
del juicio oral y público; y esta verdadera anomalía pro
duce en ocasiones á los testigos las molestias consiguien
tes á la duplicidad de juicios para un solo hecho justicia
ble, y á la necesidad de atravesar la segunda vez largas 
distancias, pór ló mismo que es muy escaso en cada una 
de esas tres naciones el número de los Tribunales de al
zada. ^

Desenvuelto del modo indicado el texto del art. &.® de 
ley de autorización, era preciso fijar la competencia de los 
Tribunales en cumplimiento de lo establecido en las bases 
primera y segunda de dicha ley. El Gobierno cree haber 
cumplido este encargo con bástante precisión y claridad 
para impedir choques y conflictos de jurisdicción, siem
pre funestos al prestigio de los Tribunales y á la rápida 
aplicación de la ley.

Tampoco podia prescindir de determinar en el proyec
to adjunto la categoría y dotación de los Magistrados que 
han de componer los nuevos Tribunales. Según la base 
tercera dé la ley de autorización, las Audiencias territo
riales hoy existentes habrán de continuar como Aüdien- 
cias de ló civil para todo el territorio de su actual demar
cación; pero conservando las Salas de lo criminal y do
tándolas del número de Magistrados necesario para el 
despacho de las causas de que deban conocer con arreglo 
al nuevo plan.

El Gobierno ha creido que no debia introducir desigual
dad alguna en la categoría y dotación de los Magistrados 
de estas Audiencias, cualquiera que sea la Sala á que per
tenezcan y  la índole de los asuntos de que conozcan, ya 
por no romper la unidad tan necesaria en estos Cuerpos, 
ya para no introducir novedades que lastimen intereses 
creados y comprometan el prestigio de la Magistratura, 
ya, en fin, porque si de ordinario la Audiencia territorial 
no puede ser el superior jerárquico de la Audiencia de lo 
criminal, supuesta la instancia única y la proscripción de 
todo otro recurso que no sea el extraordinario de casa
ción ante el Tribunal Supremo, hay, no obstante, cuestio
nes determinadas y  casos excepcionales en los que la Au
diencia territorial en pleno ó su Sala de gobierno tienen 
que ejercer funciones más elevadas que las que corres
ponden á las Audiencias de lo criminal.

Esta cuestión, por último, estaba ya resuelta, que no 
sólo prejuzgada, en las bases formuladas por la Comisión 
de Códigos y presentadas por el Ministro que suscribe á 
los Cuerpos Colegisladores para que sirvieran de amplia
ción y complemento al proyecto de autorización. Análogo 
prejuicio existia en este punto respecto de los Magistra
dos que han de componer los nuevos Tribunales; pues, 
aparte de que consideraciones económicas aconsejaban 
ser más parcos en la dotación de estos funcionarios, ya se 
indicó reiteradamente en el curso de los debates par
lamentarios que el personal de las nuevas Audiencias 
constituiría una categoría intermedia entre él Juez de tér
mino y el Magistrado de Audiencia territorial, con lo cual 
se enmendaba un grave defecto de nuestra vigente orga
nización, por todos censurado y por ninguno hasta ahora 
corregido, evitando muchas improvisaciones en la carre
ra, y dando mayor movilidad á las escalas.

La restricción de las incompatibilidades es la conse
cuencia natural é indeclinable del desnivel que existe en
tre el personal actual y el que ha de constituir los nue
vos Tribunales colegiados. En este punto el Ministro que 
suscribe entiende que la ley de 1870 lleva á la exageración 
el espíritu de desconfianza; pero de todos modos es evi
dente que incompatibilidades más ó ménos justificadas eu
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lo civil no tienen razón de ser, aplicadas á Magistrados 
llamados á fallar exclusivamente causas criminales. El 
Gobierno de V. M. fia en la independencia de los Magis
trados y r.■ ti la rectitud de sus propósitos, y cree firmemen 
te tener dentro de la ley medios bastantes para recordar á 
quienes pud ieran olvidarlo que la Magistratura es un sa
cerdocio que impone altísimos deberes y gravísimas res
ponsabilidades.

Suprimida la clase do los actuales Promotores, ha sido 
forzoso atender á la defensa en primera instancia de los 
intereses del Estado, de la Administración y de los esta
blecimientos públicos de Instrucción y Beneficencia, enco
mendados ai celo é ilustración del Ministerio fiscal. .En 
unas pocas reglas se fija y determina lo esencial para que 
continúen perfectamente garantidos derechos tan dignos 
de respeto; bien que en este punto el Gobierno no tenia 
que hacer más que seguir el camino que le habían traza
do las b a s e s  de la Comisión de Codificación y las discu
siones d e  la s  Cortes.

La organización de Tribunales establecida'por la ley 
de 11 de Junio para el juicio oral y público podría fraca
sar sin el auxilio de las clases de aspirantes y suplentes.

Los aspirantes son, en verdad, el plantel de donde ha 
de ir saliendo el personal necesario para ocupar las va
cantes que ocurran en los puestos más inferiores de la 
carrera; p e r o  pueden prestar antes importantes servicios 
á los Presidentes y Fiscales de los Tribunales,, ya como 
suplentes de Secretarios, ya como sustitutos del Ministe
rio fiscal, ya desempeñando las funciones de Jueces y Fis
cales municipales.

El ingreso en la carrera mediante pruebas de aptitud 
científica, apreciadas en público certamen, es sin duda 
una reforma saludable en que cifran con razón las más 
lisonjeras esperanzas cuantos se interesan en el mejora
miento y perfección de la Administración de justicia. 
Abriendo Jas puertas al verdadero mérito, la. oposición 
presta aliento á la juventud para perseverar en el estu
dio, enaltece la dignidad de las funciones públicas, y afir
ma sobre sólida ó inquebrantable base la independencia 
de la justicia, no menos que la de aquellos á quienes 
V. M. confia la noble y trascendental misión de adminis
trarla y cooperar á que se administre bien y cumplida
mente.

Mas no basta la aptitud teórica acreditada en un eer- 
támen para el buen desempeño de las augustas funciones 
de la Judicatura ó del Ministerio público. Menester es que 
una práctica ilustrada sirva de complemento á la educa
ción científica de los aspirantes, antes de que el Estado 
ponga en sus manos la fortuna, la honra, la libertad y la 
T ida de los habitantes del territorio español, los cuales 
podrían si no ser víctimas de tardíos y peligrosos aprendí- !

zajes. La más vulgar prudencia, léjos de confiar sin pre
cauciones á alumnos recien salidos de las aulas, por aven
tajados que se les suponga, la resolución de los más árduos 
negocios de la vida exige de ellos que adquieran prévia- 
mente en la práctica de los asuntos el sentido de la rea
lidad.

El establecimiento de los Colegios de aspirantes en las 
poblaciones donde existan Audiencias; la obligación de 
concurrir á las sesiones públicas del Tribunal; las de 
auxiliar y sustituir a los Secretarios y Abogados fiscales; 
la inspección y vigilancia sobre su conducta, aplicación y 
suficiencia; la facultad otorgada al Gobierno en unión de 
la Junta calificadora para postergar y hasta excluir del 
Cuerpo á los que no sean dignos de pertenecer á él, y 
otras medidas tan previsoras como prudentes han de con
tribuir eficazmente al enaltecimiento de esta clase.

Elementos de gran valer para la marcha normal de los 
Tribunales de justicia son los suplentes de Magistrados y 
Secretarios, así como los sustitutos dpi Ministerio fisq$L 
Sin ellos no seria un caso excepcional, y sí tal vez dema
siado frecuente que los Tribunales interrumpieran sus, 
tareas á causa de que en la dotación del personal de Tas 
Audiencias, por las razones antes apuntadas, no puede él 
Gobierno de V. M. ir tan léjos como deseara. Por eso se 
otorga á los suplentes la consideración que merecen, y se 
les reconocen derechos que puedan servirles de justo es
tímulo en su carrera, supliendo en esta parte las omisio
nes de la ley orgánica vigente.

Una práctica constante demostró en época no lejana 
que personas de reconocido mérito, muchas de las cuales' 
gozaron de la altísima honrado presidir los Colegios de 
Abogados, suplían frecuentemente á los Magistrados con 
gran satisfacción de unos y otros, y sin que se quebran
tase en lo más mínimo el prestigio de las sentencias. Su
puestas las necesidades de la nueva organización judicial, 
no hay razón alguna para no volver á un método ya en
sayado ventajosamente, y que tiene por lo tanto á su fa
vor la consagración de la experiencia.

Los nuevos Tribunales no podrían constituirse tan 
pronto como las necesidades del mejor servicio lo requie
ren y la pública Opinión lo demanda, si el Gobiern. 
de Y. M., además de haber resuelto los puntos capitales de 
que ha hecho mérito, no dictara otras disposiciones de ca
rácter puramente transitorio, entre las cuáles figuran va
rias que tranquilizarán desde luego intereses que algunos 
creían perjudicados. Toda nueva organización, aun te
niendo ménos trascendencia que la propuesta por el Go
bierno de V. M., exige ciertas precauciones para que el 
movimiento del personal pueda hacerse dentro de con
diciones legales y equitativas, como única manera de ase
gurar la reforma y de garantir el buen servicio en el pre

sente y para lo futuro. Extinguida además la clase de Pro
motores, es justo que el Gobierno se apresure á tranquili
zarlos dándoles la seguridad de que continuarán todos 
prestando sus servicios en puestos análogos, y á veces en 
otros de mayor categoría, pues la nueva organización 
consiente anticipar estos juicios y lisonjeras promesas.

Tales son, Señor, las principales disposiciones que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con sus 'colegas, tiene 
el honor de proponer á V. M. en el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 14¡ de Octubre de 1882.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

Mamnei Aloatso Martínez.

REAL DECRETO.
Teniendo presente lo dispuesto eü la ley sancionada 

en Tí) de Junio de está año y promulgada en virtud del 
Real decreto de 22 del propio mes, y conformándome con 
lo ^opuesto por mi Ministro de Graéia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto proyecto de ley para 

el establecimiento de los Juzgados y Tribunales de lo cri
minal, redactado con arreglo á la autorización concedida 
al Gobierno por la ley sancionada en lo  de Junio del pre
sente año. En su virtud dicho proyecto se promulgará en 
la  G a c e t a  como ley del Reino.

Art. 2.° Luego que estén instalados los nuevos Tribu
nales se expedirá un Real decreto fijando el dia en que 
han de empezar á funcionar.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fef&saiael Alosa©© Martisa©®.

LEY ADICIONAL A LA ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.

DISPOSICION PRELIMINAR. ,

Artículo {.• Para conocer en única instancia y én jui
cio oral y público de las causas por delitos que se cometan 
en la Península ó islas adyacentes, se establecen 95 Tri
bunales colegiados que residirán y ejercerán su jurisdic
ción en ios pueblos y territorios que determina el siguiente 
cuadro:

-
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SALA DE LO CRIMINAL.
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JUZGADOS QUE COMPRENDE CADA AUDIENCIA.

M a d r id ............. ............................ i 1 14 1 5 0 » 3 9 B * 0

-------------------- “ 1 ........................................... ....... .......

M a d r id , d is t r i t o s  d e  A u d ie n c ia ,  B u e n a  v is t a ,  C e n tr o , C o n g r e s o , H o s p ic io ,  H o s p ita l ,  I n c lu s a ,  L a t in a ,

A l b a e - t e . .................................... i 1 2 1 1 B D 0 » 3 0 i
P a la c io ,  U n iv e r s id a d  y  G e ia fe .

A lb a c e te ,  A lc a r á z , A im a n s o ,  C a sa s  -Ib a ñ e z , C h in c h il la ,  H e l l ln ,  L a  R o d a  y  Y e s te .
B a r c e l o n a . . . ............................ i 1 11 1 3 n »> 0 0 ?■ 9 a A r e n y s  d e  M ar, B a r c e lo n a ,  d i s t r i t o s  d e  A fu e r a s ,  P a la c io ,  P in o ,  S a n  B e l t r a n  y  S a n  P e d r o , G r a n o lle r s ,

B u r g o s ......................................... i i 5 1 1 j» »> 3 3 » 3 0

I g u a la d a ,  M a ta r é , S a n  F e l iú  d e  L lo b r e g a t ,  T a r r a s a , V ic h , V i l la f r a n c a  d e l P a n a d é s  y  V i l l a n u e v a y  
G e ltr ú .

B e lo r a d o , B r iv ie s c a ,  B u r g o s , C a s ir o je r iz ,  M ir a n d a  d e  E b r o , S e d a ñ o , V i l la d ie g o  y  V i l la r c a y o .  |  
A lc á n ta r a ,  C á c er c s , G a r r o v illa s ,  L o g r o s a n , M o n ta n ch ez , T r u j i l lo  y  V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a .  |C á c e r e s ........................................ i 1 5 1 1 » 3 a 9 9 B B

; C or u ñ a ......................................... i 1 5 1 1 3 B 9 0 n 9 0 B e t a n z o s ,  C aí b a ilo , C o r e u b io n , C o r u ñ a , F e r r o l ,  O r t ig u e ir a  y  P u e x ite d e u m e . _  ̂ i
G r a n a d a ..................................... i i 8 1 2 3 9 9 » 9 9 9 A lh a n ia ,  G r a n a d a ,, d i s t r i t o s  de C a m p illo , S a g r a r io  y  S a lv a d o r ,  I z n a lio z , L o ja , M o n tt fr ío  y  S a n t a f é .  1 

G u ia , L a s  P a lm a s ,  O r o ta v a , P u e r to  d e  A r r e c ife ,  S a n  C r is tó b a l d e  la  L a g u n a ,  S a n ta  C ru z  d e  la  P a lm a  |L a s  P a l m a s ........................ 1 1 5 1 1 B S 3 » 9 9 9

1  O v ie d o ................................ .. 1 í 2 1 1 9 0 9 9 9 9 9
y  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r if e .  i  

A v i lé s ,  G ijo n , O v ied o , P o la  d e  L e n a  y  P r a v ia .  i
I  P a l m a ........................................... 1 i 5 1 1 9 » 9 0 9 9 9 I b iz s ,  I n c a , M a b o n , M a n a co r . P a lm a , d i s t r i t o s  d e  C a te d r a l y  L o n ja . i
1  P a m p lo n a .................................. 1 1 5 1 » )) » » 3 9 9 3 A o iz  y  P a m p lo n a .  8
|  S e v i l l a ........................ ................. í i 8 1 2 0 9 0 3 3 9 9 S & n lú ca r  la  M ayor, S s v h la ,  d is t r i to s  d e  M a g d a le n a , S a lv a d o r ,  S a n  R o m á n  y  S a n  V ic e n t e .   ̂  ̂ 1
g V a le n c ia ........... .. 1 1 8 i 2 J) 9 » » 3 3 B A lb e r iq u e , C a r le t , C h e iv a , C h iv a , L ir ia ,  P e q u e ñ a ,  S a g u n t o ,  S u e c o , T o r r e n te ,  V a le n c ia ,  d i s t r i t o s  d e  1 

M ar, M ercad o , S a n  V ic e n te  y S e r r a n o s , y  V i l la r  d e l  A r z o b is p o . 8  
M ed in a  d e l C a m p o , M o ta  d e l M arq u és, N a v a  d e l R e y ,  O lm ed o . P c ñ a f ie l ,  R io s e e o ,  T o r d e s i l l a s , Y a b a -  1 

d o lid , d is t r i to s  d e  A u d ie n c ia  y  P la z a ,  V a lo r ía  la  B u e n a  y  V i l la lo n .  |  
B e lc h ite ,  B o r ja , C a sp e , E g e a  d e* los  C a b a lle r o s , P in a ,  S o s ,  Z a r a g o z a , d is t r i t o s  d e l P i la r  y  S a n  P a b lo . I
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o 2.o' JUZGADOS QUE COMPRENDE CADA AUDIENCIA.
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Algeciras, Medina-Sidonia y San Roque.
Alcoy, Alicante, Cocentaina, Dolores, Elche, Jijona, Mopóyar, Noyelda, Orihuela y Villena. 
Almendraiejo, Mérida y Zafra. ’ 'Almería................... .. 4A 4
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4 ; 4 9 4 8 4 Almería, Berja, Canjayar, Gergal y Sorbas. '
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Callosa de Ensarriá, Dénia, Pego y Villajoyosa.
Alora, Antequera, Archidona y Campillos. ;
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Badajoz............. ......... ...
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Arenas de San Pedro, Arévalo, Avila, Barco de Avila, Cebreros y Piedrahita. 
Alburquerque, Badajoz, Jerez de los Caballerbs y Olivenza.

Baza................................. 4 4 8 4 » 4 4 4 9 4 8 4 Baza, Guadix y Huáscar. rBenavente............... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Alcañiees, Benavente, Puebla de Sanabria y Villalpando. 
Bilbao, Durango, Guernica, Valmaseda. J •Bilbao............................... 4 I
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Cádiz.................... . 4 b 4 4 4
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Cádiz, distritos de San Antonio, Santa Cruz, Chiclana y San Fernando.Calatayud..................... 4 4 8 4 9 4 4 9 4 4 Ateca, Calatayud, Daroca, La Almunia y Tarazona. ¡Cangas de Onís.. . . . . . . . i 4 8 4 9 4 4 -4 4 9 4 8 4 Cangas de Onís, Infiesto, Llanes, Pola de Laviana y Villaviciosa. !Carmona............................ 4 4 8. 4 9 . 4 / 4 ; 4 9 4 8 Carmona, Cazalla de la Sierra y Lora del Rio.Cartagena........................ 4 1 8 4 4 4 4 4 » 4 8 4 Cartagena y La Union.
Casteiion, Lucena, Nules, Segorbe y Viver.
Almadén, Almagro, Almodóvar del Campo, Ciudad-Real y Piedrabuena.

Castellón.......... ..........
Ciudad-Real.............
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Ciudad-Rodrigo............. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Ciudad-Rodrigo, Sequeros y Vitigudino.
Colmenar Viejo......... .. .. 4 4 8 4 4 4 4 •4 9 4 8 4 Colmenar Viejo, Navalcarnero, San Martin de Valdeiglesias y Torrelaguna.
Córdoba ............................ 4 4 <5 1 4 4 4 4 4 4 3 4 Bujalance, Córdoba, distritos de Derecha é Izquierda, Fuente-Ovejuna, Hinojosadel Duque, Montoro,
Cuenca.......... . . ............... 4 4 . 8 4 4 4. 4 4 », 4 8 4

Posadas, Pozo blanco y Rambla.
Cañete, Cuenca, Huete, Priego y Tarancon.

Don Benito... . . . . . . . . . . 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Castuera, Don Benito, Herrera del Duque, Puebla de Alcocer y Villanueva de la Serena.
Figueras.......................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Figueras y Olot.
Gerona .................. ........... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Gerona, La Bisbal, Puigcerdá y Sant$ Coloma de Farnés
Guadalajara.............. ... 4 4

4
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4
9 i 4 4 9 4 , 8 4 Brihuega, Cogolludo, Guadalajara, Pastrana y Sacedon. 1

Huelva............................. 4 5 4 4 4 4 4 4 3 4 Aracena, Ayamonte, Huelva, La Palma, Moguer y Valverde del Camino.
Iiuercal-Overa. . .......... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Huércal-Üvera, Purchena, Velez-Rubio y Vera.
Huesca. . .......................... 4 4 8 4 9 4 ;■ i ; 4 9 4 8 Bárbastro, Benabarre, Bol taña. Fraga, Huesca, Jaca, Sariñena y Tamarite.
Jaen.* . . . . . . . . • > . . . . . . . 4 4 8 4 9 . i ñ 4 ; 4 9 4 8 4 Alcalá la Real, Jaén, Mancha Real y Hartos, 1 ■ ■ ........  1

, Jativa.. . ................. i 4 8' 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Albaida, Alcira, Ayora, Enguera, Gandía, Játiva y Onteniente. i
Jerez de la Frontera. . . . 1 4 ; a :':;4;' ■ 4 4 4 : 4 4 : 4 3 Arcos de la Frontera, Grazalema, Jerez, distritos de San Miguel y Santiago, Olvera, Puerto de Santa
León ............................. * 4 8 4 9 4 ■; 4 . 4 9 4 8 4

María y Sanlúcar de Barrameda.
La Bañeza, La Vecilla, León, Riaño, Sahagun y Valencia de Don Juan.

Lerma......................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Aranda de Duero, Lerma, Roa y Salas de los Infantes.
Lérida. 4 4 8 4 9 4 ; i  i 4 9 ■ 4 8 4 Cervera y Lérida.
L inares........... ... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Andigar, La Carolina y Linares.
Logroño........ . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 Alfaro, Arnedo, Calahorra, Cervera del Rio Alhama, Haro, Logroño, Nájera, Santo Domiruro de la
Lorca................... ............. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4

Calzada y Torrecilla de Cameros. 
Car&vaca, Lorca y Totana....................... 4 4 i. 8 ' '■'4"" 

: • 4
9 ;,.4.. 4 4 a ■' '• * , 4 , 8 4 Becerreé, Chantada,'Fonsagrada, Lugo, Monforte, Quiroga y Sarriá.

Llerena. . . . . . . . . . . . . . . . : 4 
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4 9 4 l/Uíl  : i 9 4 8 , Frégenal de la, Sierr,a, Fuente de Cantes y Llerena.
Málaga. ...................... .
Manresa. . . : . . . . . . . .
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{ Coin y Málaga  ̂distritos dé ÍLÍ&meda, Merced y Santo Domingo, y Marbella,. 
- Berga y Ma,nr.e&$. .

Manzanares., . . . . . , . . . . . 4 4 . 8. í .9 , 4 4 4 9 4V 8 4 Alcázar de San Juan, Daimiel, Manzanares, Valdepeñas y Villanueva de los Infantes.
Moudoñedo. . . . . . . . .  #. 4 4 ' 8 4 9 4 4 1- 4 9 4 8 4 Mondoñedo, Rivadeo, Vilialva y Vivero.
Montilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 8 4 ;; 4 4 1 4 9 4 8 4 Aguilar, Baena, Cabra, Castro del Rio, Lucena, Montiíía, Priego y Rute,
Murcia.............................. 4 i 8 i 9 ' ; 1 4 4 ■» 4 8 4 Cieza, Muía, Múrela, distritos dé Catedral y San Juan, y  Yecla.
Orense......... .................... 4 4 a 4 4 4 4 4 . 4 4 3 i Állaríz, Bande, Señorin de Carballino, Celanova, Ginzo de Limia, Orense, Puebla de Trives, Riva-

Osuna............................... 4 4 8. 4 9 4 4 4 9 ■ 4 8 4
; davia, San Martin de Valdeorras, Verin y Viana del Bollo. 

Ecija, Estepa y Osuna.
Palencia............... ..... ..... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Astuüillo, Baltanás, Carrion de los Condes, Cervera de Rio Pisuerga, Frechilla, Palencia y Saldaba.
Plasencia . . . . . . . . . . . . . . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 8 4 Coria, Hervás,Hoyos, Jarandílla, Navalmoral de la Mata y Plasencia.
Ponferrada....................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Astorga, Murías de Paredes, Ponferrada y Villafranca del Bierzo.
Pontevedra........... . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 1 Caldas de Reys,, Cambados, Cañiza, Estrada, Laiin, Pontevedra, Puenteareas, Puente-Caldelas, Ré-

; Reus............. . o........ 4 4 . 8 4 9 4 4 4 9 : 4 8 4
dondela, Tuy y Vigo. 

Falset, Montblanch y Reus.
Ronda........... ...... 4 4 8 4 9 4 4 4 r .9 ¡ 4 8 4 Estepona, Gauein y Ronda.
Salamanca.................. . ; 4 4 ; 8 4 9 ; 4 4 4 » 4 8 4 Alba de Tormes, Bejar, Ledesma, Peñaranda de Bracamonte y Salamanca.

, San Clemente . . . . . . 4 4 8 4
4

9 4 4 4 4 8 4 Bel monte, Motilla del Palancar y San Clemente.
San Mateo.. . . . . . . . . . . . . 4 4 8 9 4 4 4 9 4 8 4 Albocácer, Morella, San Mateo y Vinaroz.
San Sebastian.................. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Ázpeitia, San Sebastián, Tolosa y Vergara.
Santander......................... 4 4 5 4 . i 4 4 4 4 4 8 Cabüérniga, Castro-Urdíales, Laredo, Potes, Ramales, Reinosa, Santander, Santoña, San Vicente

Santiago......................... . 4 4 8 4 »' ;; 4 4 i 9 4 8 4
de la Barquera, Torrelavega y Villacameáo.

Arzúa, Muros, Negreira, Noya, Órdenes, Padrón y Santiago.
. Segovia............................. 4 : 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Cuéllar, P»,iaza, Santa María de Nieva, Segovia y Sepúlveda.

f  §.eo de Urgel........ .. 4 4 :: %. i 9 4 4 4 9 4 8 4 Seo de Urgel, Solsona, Sort y Vielia. ;
I  ' Si^üt-ñza............... ........... 4 4 8 i 9 4 4 4 9 4 -  8 4 Atienza, Oifuéñtés, Molina de Aragón y Sigüenza. [
I  Soria . ................................ ' 4 , 4 8 : 4 9 : i 4 4 » 4 8 4 Agreda, Al mazan, Burgo de Osma, Medinaceli y Soria.
i  Tafálla ...................... 4 4 8 4 ' 'T : 4 1 '4 9' 4 8 4 Estella, Tafalláy Tudela.
I  Talavera de la Reina . . . . 4 4 8 4 4 4 4 4 9 4 8 4 Escalona, Navahermosa, Puente del Arzobispo y Talavera de la Reina.
I Tarragona..................... 4 4 8 4 í 1 , JL ' 4 v-9 4 8 Tarragona, Val ls y Ven drell. . , ^i  Teruel............... 4 4 8 4 9 4 - i 9' 4 8 4 Albarracin, Aliaga, Calamocha, Montalb&o, Mora de Rubielos y Teruel.
I  Tineo........... 1 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Bel monte, Cangas de Tineo* Castropol, Grandas de Salime y Luarca.
i  Toledo....... 4 4 8 4 ' i . 4 4 i D 4 8 4 IUescas, Lilló, Madridejos, Ócaña, Orgaz, Quintanar de la Orden, Toledo y Torrijos.
i  Tortosa........................ 4 8 1 9 í 4 4 9 4 8 4 Gandesa y Tortosa. 

Balaguer y Tremp.1 Tremp........... 4 i 8 4 9 4 r 4 4 9 4 8 4
Ubeda........ 4 4 8 4 Ó 4 : 4 ; 4 9 4 8 4 Baeza, Cazorla, Huelma, Siles, Ubeda y Villacarrillo.
Utrera........... i 4 8 4 9 : 4' 4 4 9 4 8 4 Marchena, Moron y ¥trera.
Velez-Málaga.. . . . . . . . . . 4 4 8 i 9 4 4 4 9 4 8 4 Colmenar, Torrox y Velez-Málaga.
Vitoria............. ......... 4 4 8 4 , 9 4 4 4 9 4 8 4 Amurrio, La guardia y Vitoria.

> ■-Zamora....... . . . . . 4 4 8 4 1 á »

■ 'Jij pj

4 4 4 9 4 8 4 Bermillo de Sayago, Fuentesaúco, Toro y Zamora.

{Se continuara.)

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Al examinar los expedientes de los funcio

narios que pertenecen á las carreras judicial y físcal, se 
lia observado que figuran entre los cesantes m ohos que. 
fueron declarados tales á su instancia, y que respecto de 
otros existen algunas indicaciones de que desempenari^. 
cargos análogos á los que obtuvieron sí fueren nom
brados.

Por diversas, circunstancias no es posiblevCaíqpler hoy 
con alguna probabilidad de acierto, en cuanto á unos* si 
terminaron las causas que les obligó á abaldonar, siquiera 
fuese temporalmente, la carrera á que pertenecían, .y á 
propósito de otros, si persisten m  el pensamiento de volver

’ á prestar .servicios semejantes á los que tenían prestados 
| anteriormente.
] La nueva organización que á los Tribunales va á darse
* á consecuencia del planteamiento del juicio oral y públi- 
¡ co, y la, circunstancia de que en estos últimos tiempos no 
"sólo no s'C acordaron cesantías sino que se volvió á la car
rera á míit/bos que estaban en tal situación, han de per-

\ mitir que se #  un paso decisivo en favor de los cesantes 
^que deseen vol ver al servicio activo. Mas para que en, este 
Apunto se preceda con entera seguridad y no se toque desde 
f los primeros, momentos cop cierto género; de dificúltades 
? qúe comprometan el huen servicio, se hace necesario que;
* los interesados digan dentro de W breve término Jo q m

pueda convenirles, pues no en una y si en varias ocasio
nes fueron colocados cesantes que no se presentaron á ser
vir los cargos que se les confiaba, con lo cual nada ganó 
la recta y pronta administración de justicia.

En su virtud, todos los funcionarios de la carrera ju
dicial y fiscal y los asimilados á ella, cesantes por renun
cia ú otros motivos, expresarán dentro del término de 15 
dias, en exposición elevada á S. M. y dirigida á este Mi
nisterio, los primeros sr han cesado ó no las causas que 
les obligó á presentar la renuncia y desean volver al ser
vicio activo, y los demás si aspiran á desempeñar cargos 
iguales ó análogos á los quesirvieron; teniendo en cuenta 
que los que no eateaflfc*



15 Octubre de 1882. Gaceta de Madrid.= Núm. 288.
128              

rá que no pretenden salir de la situación en que actual
mente se encuentran.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Octu-

bPe de 188®* ALONSO MARTINEZ.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo preceptuado en el punto 8.° del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las so
lemnidades de subasta adquiera en Inglaterra durante dos 
años el carbón Cardiff que se necesite para el servicio en 
el Departamento de Cádiz y provincias marítimas de 
Huelva, Algeciras y Málaga.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

V r a o i c is e o  d e  P a u l a  P a v ía *

MINISTERIO DE U LT R A M A R .

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Guillermo Vives y Oller, 
Jefe de Administración de segunda clase, cesante, del des
tino de Administrador central de Rentas Estancadas de 
las Islas Filipinas, Jefe superior de Administración civil 
honorario.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

F e r n a n d o  d e  I ¿ e o n  y  C a s t i l l o *

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Reunida la Junta especial para el fomento 

de la agricultura, y después de una detenida discusión 
acordó proponer al Ministerio de Fomento:

1.® Que el premio que debe adjudicarse á la mejor 
finca de secano quede por ahora sin otorgar en vista de 
que los datos con que cuenta la Junta mencionada para 
este objeto son deficientes.

£.° Que la Comisión facultativa de Ingenieros revise 
las fincas de secano que propone para premios, y deter
mine cuál es entre todas la más acreedora á él.

3.° Que el premio de construcciones se adjudique á 
D. Luis González Martínez por su finca La Asunción, de 
Brihuega.

4.° Que el premio para la finca de regadío se adjudique 
á D. Federico Luque por su posesión El Enciso.

0.® Que el premio concedido para el propietario que 
presentase mayor número de plantas exóticas aclimata
das en nuestro país y de reconocida utilidad se otorgue á 
T . Eloy Lecanda, de Valladolid, por su finca Sicilia y 
Carrascal.

6.° Que el premio para el que hubiese convertido en 
regadío mayor extensión superficial en fincas de su propie
dad se adjudique al Sr. Marqués de San Cárlos por su po
sesión denominada Castillo de Aldovea, Vega del Gala- 
pagar.

7.” Que siendo la denominada Nijarra propiedad de 
D. Ramón Cepeda, una finca digna de premio por más de 
un motivo, entiende la Junta, y así lo propone al Ministerio 
de Fomento, que se le conceda uno especial como premio 
á  los afanes y desvelos de su propietario.

8.® Que se amplíe el plazo para consignar los premios 
á las Cartillas de Agricultura presentadas á concurso á 
fin de dedicar á éste toda la atención que su importancia 
reclama.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con todo lo 
propuesto por la Junta especial para el fomento de la agri
cultura, ha tenido á bien disponer:

1.® Que la Comisión facultativa de Ingenieros practi
que nuevos trabajos con objeto de determinar cuál de las 
fincas de secano reúne las mejores condiciones.

2.® Que la Junta especial determine el premio con que 
convendría agraciar al Sr. Cepeda por la finca la Nijarra.

3.® Que el 1.® de Noviembre próximo habrá de publi
carse en la Gaceta de M adrid el nombre de los .autores 
agraciados en el concurso de Cartillas agrarias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Presideute de la Junta especial para el fomento de la 

agricultura.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el Re- 
gium E xeguatw  á D. Rafael Cuñat y Caruara, Cónsul de 
la República Argentina en Valencia; á Mr. Adam Badeau, 
Cónsul de Liberia en Barcelona; á Mr. Robert Francke 
(James) Cónsul general de Suecia y Noruega en la Habana, 
y á D. José Hacías, Vicecónsul de Venezuela en La Go
mera.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Emilio 
Bacelar para Vicecónsul del Brasil en Vigo, y á los seño
res Craverie (Marie, Jean, Joseph) y Chabrie (Firmin, De- 
nis, Adrieu) para Vicecónsules de Francia en la Cor uña y 
en Granada respectivamente.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Direccion general ha dispuesto que en la próxima se

mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas 
designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y demás 
obligaciones que á continuación se expresan:

lDias 46 y 17.
Renta perpétua 3 por 100 interior y exterior, semestre de 30 

de Junio último y anteriores, todas las facturas presentadas.
Inscripciones nominativas de iguales semestres, facturas 

que se hallen corrientes.
Dia 18.

Ferro-carriles, semestre de 30 de Junio último y anteriores, 
todas las facturas presentadas. #

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 
Diciembre y anteriores, todas las facturas presentadas.

Reembolso de títulos de igual Deuda amortizados en los 
sorteos de Diciembre de 1881 y anteriores, facturas presen
tadas.

Dia 19.
Entrega de títulos provisionales del 4 por 100 interior.

Carpetas de conversión de 3 por 100, números 3.361
al 8.480. ,

Idem de ferro-carriles, números 2**0 • a; m.

Dia m.
Facturas de resguardos de residuos de títulos del emprés

tito de 173 millones de pesetas, señaladas con los números 
6.708, 6.800, 6 813, 6.834, 6.851, 6.837, 6 891, 6.896, 6.898 al 
6 904, 6.907, 6.918, 6.948, 6 960, 6.968, 6.982, 6.983, 6.990, 7.006, 
7.009, 7.013, 7.037, 7.066 y 7.078.

Idem de los nueve últimos décimos de dicho empréstito, 
comprendidas en los números 42.564 al 12.866.

Idem de resguardos de recibos, números 186, 704, 703, 709, 
710 728,2 643, 3.188, 3.189, 3.273, 3.800, 4.693, 3.917, 6.009, 
6.139, 6.303, 6.384 al 6.386, 0.422, 6.424, 6.445, 6.469, 6.544, 
6.556, 6.567, 6.635, 6.636, 6.641, 6.710, 6.754, 6.763, 6.852, 6.853, 
6.859, 6.975, 6.978 y 7.003.

Carpetas de conversión de los cinco vencimientos, compren
didas en los números 15.590 al 15.678.

Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 in
terior, comprendidas en los números 2.115 al 2.247.

Idem dé material del Tesoro, expedida á favor de Doña 
Lara Moore.

s Dia 21.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 por 100*

Carpetas de conversión de 3 por 100 interior, números 3.480 
y anteriores.

Idem id. del 3 por 100 exterior, números 647 y anteriores.
Idem id. de ferro-carriles, números 2.820 y anteriores, que 

no se hubieren recogido oportunamente.
Madrid 14 de Octubre de 1882.=E1 Director general, José 

Creagh,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Áltnansa (Albacete) 
y Ayora (Valencia),
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y dia

riamente de ida y vuelta desde Almansa a Ayora, per la ruta 
adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones,' que sê  fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor
servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. ' *

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valencia y 
Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores’ de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la conservación erf 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de LOGO pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio^ se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Valencia ó Albacete.

9.a Eí contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara por es
crito el contratista á la Administración principa; %  Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmed'a'.o conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toua oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones, Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde ,el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge-

11.* Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del cóntratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará^ el aumento o 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización
alguna. , , , '

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha ba 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.^

13. Después de rematado el servicio no habra lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante lo$ 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre sera la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil. . • A^

15. El contratista satisfará el importe de la inserción aei 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. v •

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el arfc. o. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M ad rid  y bo
letines oficiales de las provincias de Valencia y Albacete y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles y Alcaldes de Almansa y 
Ayora, asistidos de les Administradoresfde Correos de los mis
mos puntos, el dia 16 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.19. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metakeo, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876'ó a 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos deposites, 
concluido dicho acto, serán de,vueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizaron 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, *y aunque termine el contrato ño se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Imitador se comprometo 
á prestar el servicio, así como- su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer-i 
tiflcacion, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente«, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que mwfflk 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu-^ 
mentó que lo acredite.

21. L o s  pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una

1 vez entregados no se podrán retirar. .
22. Para extender las proposiofones se observará la fórmula 

siguiente;'
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*T). F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde°A1- 
mansa á Ayora y viceversa por el precio de.. .. pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en @1 pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

2b. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 12 áe Octubre de 488&=E1 Director general, Cán
dido Martinez.

Condiciones bajo las que se saca á pública syfoasm la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Guadal ajar a y
Pastrana.'
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Guadai&jara á Pastrana, por la 
ruta adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los; que de ellos. partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes. . . ,

2.* La distancia de 3i kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 2.500 pese
tas anuales.

 ̂8.a  ̂La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de .Correos de Guadalajara.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho, plazo avisará por 
escrito el contratista á la Aún -nistracion principal de Correos 
si se despide del servicio á íiü de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo , pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eositos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino dé los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
a indemnización alguna.
r 42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
o barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servició no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que Separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 

, P°r la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifiqúe *el remate. En dicha, es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Lorreos las copias de la escriturá, conforme con lo dispuesto

Ib a^ r d en de 20 de Setiembre de 4875.
4b. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

n i.traspasar sin previo permiso del Gobierno.
17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 

uei Heal decreto de 27 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri

tura, impidiendo que tenga efecto en el término qué se señale
0 si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes dei interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que so irroguen é la misma.
7 .. « . subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín Oficial de la provincia de Guadalajara y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea mente ante el 
Gobernador civil y Alcalde de Pastrana, asistidos de ios Admi
nistradores ̂ de Correos de los mismos puntos, el dia 46 de No
viembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridanes.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préyiamente en la Caja general de Depósitos,'en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico ó 
bien en electos de la Deuda pública, regulando su imnorte efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de Ja lianza en la Caja, de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24* de Enero de 4830. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos v
1 eiegrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al te- 
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

2u. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A es te pliego 
se unirá la carta de , pago original que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponehte, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta .y que cuenta con recur^ 
sos para desempeñar el servició que solicita.

Los lieitadóres podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Gua
dalajara á Pastrana y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el.acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Oualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre ¡en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 42 de Octubre de i882.*»EI Director general, Cán
dido Martínez»

Sección de Telégrafos*— Negociado 6 º
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 9 del 

actual para adquirir mediante subasta pública el número y cla
se de aparatos telégráñeos que se expresan en el pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 44 de Marzo del 
presente año, se avisa al público que el acto tendrá lugar en 
esta Corte y en el despacho dei Jefe de la Sección de Telégrafos, 
sito en la calle de San Ricardo, núm. 3, á los 40 dias dé publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si 
fuere festivo; es decir, el dia 25 del actual, á las dos de la tar
de/con  arreglo al referido pliego dé condiciones; pero con las 
variantes de que la escritura de contrata y fianza definitiva se 
han de verificar á los 40 dias de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva del servicio, y que la entrega de los apa
ratos deberá quedar terminada al mes de hecha la expresada 
comunicación.

Madrid 44 de Octubre de 4882.=E1 Director general, Cándido 
Martinez.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real órd^n de esta 

misma fecha para contratar en pública subasta 44.528 kilogra
mos de paja pelaza con destino al relleno de jergones y cabe
zales en la Casa-penitenciaría de mujeres de Alcalá de Hena
res, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar el 
dia 31 del actual, á las dos en punto de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo durante las horas de despacho todos los dias no fe
riados desde hoy hasta .la víspera del señalado para la subasta.

. El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
este Centro directivo bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado y en papel del sello 42.a con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. Dichas proposiciones irán 
acompañadas de carta de pago que acredite haber constituido 
el proponente en la Caja general de Depósitos como fianza pré- 
via la cantidad de 445 pesetas en metálico ó su equivalente en 
valores del Estado, sin cuyo requisito se tendrán por no pre
sentadas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y -domiciliado e n . . . . . .  enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . , . . ,  núm . . . . según el cual se con
trata el suministro rie 44.528 kilogramos de paja pelaza con 
destino ál relleno de jergones y cabezales de la Casa-¿orreccion 
de mujeres de Alcalá de Henares, y conformándose *¿n un todo 
con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á en
tregar dicho número de kilógramos en el plazo c\ue se fija, al
precio de (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que
se pida por cada kilogramo); y para que sea válida esta propo
sición acompaña la carta de pago del depósito de 445 pesetas 
hecho en la Caja generál de Depósitos con arreglo á la con
dición 40. /

(Fecha y firma del proponente.) ^
Madrid 43 de Octubre de 4882>*=E1 Director general, Augá 

Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad  Centra l.
Secretaría general

Conforme a lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio v 
de Octubre de 4875, los que aspiren á sufrir examen como 
alumnos de Enseñanza privada en los grupos de asignaturas 
correspondientes á las Facultades de Filosofía y Letras Cien
cias, Derecha. Medición y Farmacia, presentarán en la Secre
taria, general de esta Universidad, ántes del mes de Noviembre 
próximo, la correspondiente instancia acompañada de la parti
da de bautismo y certificación que acredite ser Bachiller al te
nor de lo dispuesto en Jos citados decretos. ’

Asimismo, los que aspiren á sufrir examen para optar al 
titulo de Cirujano-Dentista, conforme á lo dispuesto en el cita
do decreto de 4 de Junio de 4875, y con sujeción á los ejercicios 
que se establecen en la Real órden de 45 de Enero del año úl
timo, presentarán en la referida Secretaría general en igual 
término las solicitudes documentadas para dicho fin,
. Lo fiue de órden dei limo Sr. Rector se anuncia para cono

cimiento de les interesados.
Madrid 43 de Octubre de 4882.—El Secretario general, Leo

poldo Souer.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Por este anuncio se cha y llama á D. José Soria y Oliveros,. 

Inspector que fué de las Fábricas de Tabacos de Malabony 
la Princesa, en las Islas Filipinas, á fin de que por sí ó por apo
derado en debida forma se presente en el Negociado de Secre
taría de la Sección de Contabilidad en esta Dirección general 
de mi cargo, para enterarle de las responsabilidades que le al
canzan y pliegos de cargos que debe contestar por su gestión 
envíos expresados destinos; apercibido de que no verificándolo 
así se adoptará en su expediente la providencia que correspon
da; encargando á las Autoridades gubernativas se sirvan in
dagar y participar á esta Dirección general el punto de resi
dencia, ó en que posea bienes dicho Sr. Soria y Oliveros.

Madrid 40 de Octubre de 4882.'= Juan Surrá y Rull.

Dirección , general de Administración y F om en to
ADMINISTRACION CENTRAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE PUERTO-RICO.

Resuelto por Real órden de 49 de Mayo de 4880, comunicaida 
al Excmo. Sr. Gobernador general de esta isla bajo el núme
ro 219, que se proceda á la venta en pública subasta de las. sa
linas marítimas de Cabo Rojo que el Estado. posee en esta, 
provincia, y verificar el deslinde, mensura y avalúo de las mis
mas por el Sr. Inspector de Minas, el limo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por este 
Centro, ha acordado la celebración de dicha subasta. La expre
sada propiedad del Estado la constituye una laguna natural* 
situada en la parte Sur-Oeste de la isla, en el barrio de Pe
dernales, jurisdicción del citado pueblo de Cabo Rojo, ocupan
do el espacio comprendido entre las ensenadas llamadas Pla
ya Sucia y del Embarcadero, con una superficie de 126 hectá
reas, 85 áreas, 90 centiáreas, y está en comunicación con el 
mar por medio de una franja de 268 metros de longitud y 3 
metros de ancho. Una doble palizada rellenada de tierra sirva 
de compuerta cuando llegado el momento opo'dunn «e desea, 
cortar la comunicación con el mar. Los ter~ r ? arúgnados á 
las salinas y que forman una zona, conveniente para que pue
dan hacerse las construcciones necesarias, lindan por el Norte 
con otros de D. Francisco Perez y D. Sebastian Ramírez- por el 
Sur con el caño que separa los Morros, Raya Sucia, Playa del 
embarcadero, y terrenos de los Sres. Comas y Oolberg; por e l 
Este con los de D. Cárlos de Monsanto, y por el Oeste con ter
renos de los dichos Sres. Comas y Oolberg. El valor délas ex
presadas salinas y terrenos asignados, según tasación practi
cada en.Lfi de Abril del año corriente, es el de 462.288 pesos 33 
centavos, moneda oficial. Los que deseando presentarse como 
lieitadóres quieran obtener mayores datos, pueden examinar 
la Memoria de dichas salinas y el plano de la misma que obran 
en el respectivo expediente de este Centro.

La subasta tendrá efecto simultáneamente ante la Junta, 
de almoneda de la intendencia general de Hacienda y Admi
nistración local de Rentas y Aduanas de Mayagüez, ácuyo dis
trito corresponden las salinas, el dia 28 de Octubre próximo, á 
las dos da su tarde, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
4.a Se fija como tipo de remate la cantidad de 462.288 pe

sos 33 centavos, moneda oficial, y no se admitirán proposicio
nes que no cubran dicha suma.

2.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con su
jeción al modelo que á continuación se insertará; debiendo en
tregarse aquellas al Presidente de la Junta hasta 45 minutes 
después de la hora señalada para el acto. A cada proposición 
se acompañará la carta de pago que acredite haber depositado 
en la Tesorería general ó en la Depositaría de la Administra
ción de Mayagüez, según sea el punto en que se presente, la 
cantidad de 8.444 pesos 42 centavos, moneda oficial, ó sea el 
5 por 100 del valor de tasación.

3.a Pasado el término prefijado en la anterior condición* 
no se admitirá pliego alguno, procediéndose á la apertura dé
los presentados.

4.a Si de la comparación de las proposiciones resultasen dos 
ó más iguales ó beneficiosas, se abrirá una puja oral entre sus 
autores, que durará á lo mas 45 minutos; y trascurridos éstos*, 
terminará el acto cuando lo disponga el Presidente, que avisará 
ántes por tres veces.

5.a El pago del remate so hará al contado ó á plazos, sin 
que estos puedan exceder de 40 satisfechos en nueve años en 
esta forma: el primero, dentro de los ocho días siguientes al en 
que se notifique al adjudicatario la aprobación del remate, y 
los nueve restantes en igual fecha de los años sucesivos.

En el primer caso, esto es, si la oferta fuese de contado, el 
ingreso del total ofrecido tendrá también lugar dentro de loa 
ocho dias siguientes afi de la notificación de la aprobación del 
remate, y se admitirá un 50 por 400 en billetes del Tesoro de¡ 
esta isla amortizados y cupones vencidos.

En el segundg caso, ó sea cuando el remate se verifique & 
plazos, los pagpis se harán, precisamente en metálico, otorgando 
el comprador/pagarés por cada uno de los plazos ántes de que 
se extiéndala escritura de propiedad.

6.a Si el comprador faltase al cumplimiento de lo qué din-* 
pone lá anterior condición, quedará de hecho rescindida 
contrato y ó/beneficio del Tesoro la cantidad consignada para 
optar á ¡8, subasta.

7.a El comprador podrá anticipar el pago de ud'0 ó más pía* 
zos, e;n cuyo caso tendrá el beneficio del § por d̂ jO anual sobr# 
el importe de cada uno.
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8.a Será de cuenta del rematante é independiente del precio 
en que se adjudiquen las salinas el pago al contado de los gas
tos ocasionados con motivo de las diligencias de deslinde, men
sura y tasación, inscripción en el Registro de la propiedad a la- 
vor del Estado, el otorgamiento de la escritura y la toma ae 
posesión.

9.a La finca vendida quedará afecta al pago dei precio por 
que fué rematada, así como las mejoras que en ellas se intro
duzcan, y el comprador quedará en el deber de solicitar permi
so de la Administración para traspasarla en propiedad hasta 
que haya efectuado el pago completo de su importe.

10. Terminado el acto de subasta, se devolverán á los que 
hayan tomado parte en ella y no hayan obtenido la buena pro, 
las cartas de pago creditivas del depósito verificado, á fin 
de que les sean entregadas las cantidades que consignaron. 
La correspondiente al adjudicatario quedará en el expediente 
para librar su importe, á fin de que ingrese éste en parte de pa
go dei valor del remate por el primer plazo ó como parte del 
todo, si el ofrecimiento hubiese sido hecho de contado.

Puerto-Rico 22 de Agosto de 1882—Miguel Ferrer yP lan- 
ton.=H ay una rúbrica.=Hay un sello que dice*̂  Administración 
Central de Contribuciones y Rentas de Puerto-Rico.

Modelo deproposiciom
D. N. N., vecino de , según la adjunta cédula de vecin

dad, enterado de las condiciones establecidas para la venta en 
subasta pública de las salinas del Cabo Rojo, propiedad del Es
tado, y conforme con ellas ofrece la cantidad de (en nú
mero y letra), pagadera en la forma siguiente :

(Fecha y firma del interesado.)
Es copia.-*El Director general interino, R . Rodríguez 

Correa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rov in cia  de H uelva,
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Carreteras.

Ignorándose el paradero de D. Fernando Martin, AdminiS' 
trador de la capellanía que con el núm. 34 figura en lá nómini 
de propietarios de fincas que en término de Trigueros han d 
expropiarse parala construcción del trozo 2.* de la carretera,d< 
segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres (seccior 
entre Trigueros y Valverde del Camino), se le cita por medit 
de este periódico oficial, para que en el preciso término de il 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto e 
presente anuncio, designe representante ó apoderado con quiei 
puedan entenderse las diligencias del expediente de expropia
ción en la parte que afecten á dicha capellanía las obras de h 
citada carretera; en la inteligencia de que trascurrido el ex
presado término sin haberlo verificado, se considerará válida 
la notificación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento di 
la villa de Trigueros, al tenor de lo dispuesto en el art. 39 dei 
Reglamentogpara la ejecución de la ley de 40 dé Enero de 4879 

Huelva 5 de Octubre de 4882.=EL Gobernador, Salvador 
González Montero.

A dm inistración d e l Correo Central.
DIA 44

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Jíum* 266 Bernardina del Sagrado.—Puebla de Montalbán.

267 Concha Santiestéban.-—Guadalajara.
268 Evarista Larrosia.—Dur&ngo.
269 Enrique Rail.—Murcia,
270 Eloisa Alvarez.—Sanlúcar de Barrameda.
274 Enrique de Coisa.—Búrgos.
272 Emilio Barrera.—Cádiz.
273 Francisco Perez.—Linares del Valle del Broto.
274 Francisco Hernández.—Méntrida.
215 Francisco Fram—Cartagena.
276 Francisco Rey Platero.—Sin dirección.
277 Fermín de Triarte.—Sevilla.
278 Faustino Morales.—Carnosa de Calatrava.
279 Isabel Jiménez.—Avila.
280 /Isabel Menendez.—Alcedo.

A  281 Josefa Br&iria.—Lugo.
282 Manuel Martin.—Valencia del Cid.

V  &S3 Manuel M. Moscoso.—Aldeanueva.-
284 Nicolás Marin Salero.—Gazorla.

V 285 Pedro Ruiz.—Cádiz.
286 Rufino Ibañez.—Sin dirección.

\  287 Teresa Pastor.—Crevillente.
288 Vicente Revillo*—Real Sitio de San Ildefonso (Ali

jaros).
Madrid 44 de -OeRibre de 488&«*fíl Administrador, José Ma

ría'¿Soler.

G abinete Central de T elégrafos
Relación ie los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 44.

Estación de origen. de, ¿ S a r i o .  Dominio.

Cartagena  Ricardo C& stellanos Lista Telégrafos.
Pamplona  Matías Rodríguez - . Lechuga, 3, principal.
Cádiz  ......  Leopoldo . Huertas, 49, cuarto.
Avila.................... Pepe Alvarez.. ----  Factor, 4.
-Salamanca . . . . .  Julio A larcon... : * • Chamartin, Colegio.
Talayera   Francisco Menor! Imperial, 5.
Orihuela..............  Asensio García. . .  • Aduana,: 27.
Barcelona  Emilia A driál   Desengaño, 27, praL
P a rís ,............... . Mme. D itle .. . . . . . j  Hotel París.

Madrid 44 fie Octubre de 1882.—P'. el JeK ’’ dí3i Robinete Cen
tral, Toinás Soler.

D elegación de Hacienda de la prv/*vlno,a
de Vizcaya.

Providencia.— Bilbao 10 de Octubre de 1883.— R e ^ ul/¡aiÍdo 
que ha. trascurrido con exceso e¡ plazo prefiiado en los t ’a!(5tos 
insertós en !a «aceta  de Madrid 'y EoUtin oficial de ésta Vr° -  
vinoia con feché, 1.* de Junio de 1881, por ios que s citálto -y 
emplazaba á Jos alcanzados D. Rafael Martínez v D̂  ¿Eduardo 
del Castillo, Contador accidental y Deposhario:-Pa¿¿áo " í m  
fueron respectivamente de la Fábnca de Tabacos de esta'ca ^  
í&l; de ponioriaxdad cou lo prevenido en ai art. U1 del regía-

mentó del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre 
de 4874 y orden de la Dirección general de Rentas de 26 de Se
tiembre último, debo declarar y declaro en rebeldía á los cita
das D. Rafael Martínez y D. Eduardo del Castillo; disponiendo 
se publique esta  providencia en los periódicos oficiales de Ma
drid y de esta capital, para que pueda tener efecto su debida 
publicacion.=El Delegado, Enrique Villar.

A dm inistración de Propiedades é Im puestos 
de la  p rovincia  da Jaén.

El dia 4.° de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
en el despacho dei Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
y ante el mismo, con asistencia del Sr. Inierventor, Sr. Admi
nistrador de Propiedades ó Impuestos, Abogado del Estado y 
Comisionado principal de ventas, se celebrará la subasta para 
la impresión del Boletín oficial de Ventas de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, y por el tiempo de tres años 
desde 4.° de Enero de 4883 á igual dia de 4886. ^

Los que pretendan interesarse en su licitación, pueden di
rigir á esta Administración sus proposiciones en pliegos cer
rados extendidos con arreglo al adjunto modelo y pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Jaén 42 de Octubre de 1882.« E l Administrador, Dionisio 
Estéban.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, desde 1.a de Enero de 4883 á 4.° de Enero de 4886, inser
tando en él todos los anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto del ramo de bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y reproduciendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con 
exclusión del continuo, de las mismas condiciones que el del 
pliego común del sello y de igual calidad al que estará de má̂ - 
niflesto en las oficinas dé la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 44, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 50 á 420, que se señala por la 
Comisión de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera dé las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen- 
te sobre los demás bienes del contratista;

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia que 
resulte entre ésta y la anterior si aquella fuese mayor á la se
gunda^ sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contra
rio, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el 
Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 30 de Diciem
bre ae 4852, cuyas disposiciones formarán parte integran
te de este pliego 'en cuanto en él no se halle prescrito y sea 
aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto seaiúexigibles, al contratista se harán efectivas por la 
via de apremio y procedimiento administrativo que previene 
la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones sobre' inteligen
cia y cumplimiento del contrato que se susciten entre el contra
tista y la Hacienda se resolverán por la via contencioso-admi- 
nistraliva, después de depurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata ía cláusula 7.a .constará de 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metálico 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marca la 
instrucción vigente.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
cmsignarse préviamente 50 pesetas en la Caja de la Delega^ 
cion de Hacienda de la provincia, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor; á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

44. No se admitirá postura que exceda de 7 */2 céntimos de 
peseta cada pliego de impresión.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no será admitida. Se recibirán propo
siciones por media hora más de la en que se principió el re
mate; trascurrida la cual se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación 
superior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
.es se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita- 
don oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el re
bate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Supe
rioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará 
)or éste la correspondiente escritura pública dentro del térmi- 
10 de tercero dia.

44 El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve- 
ific&rá por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta pro
ducía en los términos que previene la Real orden de 44 de 
febrero de 1858.

45. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
dmitír «uscriciones en beneficio suyo al precio que le con- 
enga.
46. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 

3 anuncien las subastas.de las fincas en la Gaceta de Madrid ó 
i los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con
fiere necesario.
47. Los’ derechos de subasta, escritura y toma* de razón 

Jrán de cu/ornta fiel contratista, sujetándose éste en el caso de 
ie faltase «vi otorgamiento de aquella á lo que previene el ar- 
culo 5.° del Real decreto de 27 de. Febrero de 4852, relativo á
celebración fi# toda clase de. contratos para semcfi0S po

icos. ' :

Modelo de proposición.
N.,. vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado } 

n fecha d e . ; . . . ,  y de las condiciones y requisitos qtte s® » 
¡fcblecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de.J 
ems piC'Wnales, se compromete tomarla á su q§rgo, con es- í

"  j

tricta sujeción á los expresados requisitos y condkoom s por el 
precio de cada pliego de papel de la marca del -  1 'o*

(Fecha y ílrnmp

Cuerpo de In fantería  de M arina.
Tercer regimiento activo, primer batallón

Debiendo sacarse á pública licitación la construí- ib 640 
cinturones de charol sin chapa, 640porta-bayoneb 
fusiles de cuero y 640 vainas (de bayoneta, segir. . .t o re
glamentario del cuerpo, se avisa á los que deseen t < parte 
en ella para que por sí ó por medio de apoderado «»u j m, con
currir á dicho acto, que tendrá lugar el dia 26 de Om uore, á 
las doce de la mañana de dicho dia, en el despach» > dm Coro
nel, sito en el cuartel que aloja el regimiento en C<¡ tu ,.ua.

Las condiciones á que ha de ajustarse la su¡ -un las 
siguientes:

1.a Los licitadores presentarán en el acto de la sr-basta su 
proposición en pliego cerrado y marcado, entregando a; mismo 
tiempo en oro ó plata la cantidad á que asciende el 5 por 100 
del valor total del correaje, la cual le será devuelt a en el acto 
de terminar la subasta si no le fuesen admitidas sos proposicio
nes, quedando depositada en la Caja del batallón' i a pertene
ciente al que se quede con la contrata hasta la total termina
ción de ésta.

2 / Los licitadores expresarán en el pliego de proposición 
su nombre y residencia, marcando clara y termineniemente- 
ios precios á que se comprometan construirlos y el ino opo fijo, 
que no podrá exceder de tres meses, que necesitan para cumplir 
su compromiso.

3 /  La Junta económica del batallón tendrá derecho de ad
judicar la contrata al lidiador que á su juicio prenote más 
conveniencias; no será admitida ninguna proposición hecha de 
palabra á la Junta, y sólo en caso de haber dos exactamente 
iguales, si ésta 10 cree conveniente, se les concederá un plazo de 
40 minutos para que las modifiquen á los que las autoricen.

4 a Una vez aceptada por la Junta económica del batallón 
alguna de las proposiciones, se exigirá al llenador el; más 
exacto cumplimiento dé estas condiciones; teniendo r o tendido 
que perderá el depósito si faltase á cualquiera de ellas, y que
dará por lo tanto rescindido el contrato.

6.a Todos los correajes que entregue el contratista han de ser 
en un todo iguales al tipo que se halla de manifiesto en el alma
cén del batallón todos los dias no festivos, de diez de la mañana 
á dos de la tarde.

6.a Será de cuenta del contratista poner los corros jes en el 
almacén del batallón, donde serán reconocidos por la J unta del 
mismo, la cual tiene derecho á aplicar todos los .medios con
ducentes á comprobar su perfección y calidad; la decisión de la 
Junta no tendrá apelación alguna por parte del c r ■ hl-ha.

7.a La^entrega de los referidos correajes se hará mi dos ve
ces: la primera mitad á los 4b dias y la otra al terminar el 
plazo, y el pago se efectuará en Madrid ó en esie pauto, según 
convenga á los intereses del cuerpo, á los 45 dias de entregados 
y admitidos.

8.a Si la construcción resultare defectuosa por m mola ca
lidad de los géneros ó materiales, ó bien por la eos‘uro ó di
mensiones, será desechada, y sólo en el caso de ser m defecto ó 
defectos corregibles sin perjuicio de las prendas, y m m ag en 
cia del caso lo exigiera,*podrá la Junta acordar se ív.wenden 
las faltas, dando al contratista un plazo prudencial é unpro- 
rogable para ello, dentro del cual; deberá presentarlo de nuevo 
á la Junta, quién decidirá, previo examen, si deben admiti
das; pudiendo en todos los casos del reconocimiento oír la 
Junta para su ilustración los peritos que crea convenientes.

9.a Será de cuenta del contratista satisfacer el importe de 
anunciar en los periódicos este pliego.

El precio máximo de estas prendas será el siguientes
Cinturones sin chapa, una peseta 25 céntimos.
Corta-bayonetas, una peseta 25 céntimos.
Porta-fusiles, una peseta 50 céntimos.
Vainas de bayoneta, una peseta 83 céntimos.
Cartagena 28 de Setiembre de 4882.=E1 Capitán comisio

nado, Bernardo González.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M a d rid

Pago de intereses por amortización.
Los tenedores de las proposiciones que para la amortización 

de carpetas del empréstito de 4868 han tenido cabida en la su
basta verificada el dia 44 de Junio último se servirán presentarse 
en la Tesorería municipal el miércoles 48 del actual, de doce á 
tres de la tarde, para hacer efectivo el importefie aquellas por lo 
correspondiente á la anualidad vencida en 4.a de Enero de 4874, 
prévia presentación de los resguardos que obran en su poder, 
cuya numeración es la siguiente:

5 433 209 325 469
39 436 210 328 480
51 454 244 366 518
62 468 245 368 526
70 170 221 382 530
78 4 *77 254 . 385 558
82 499 258 . 419 651

* 83 200 274 458 887
422 204 283 465 360

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 43 de Octubre de 1882.==E1 Alcalde-Presidente, José 

AbascaL

Con arreglo á las prescripciones de la ley municipal vigen
te, el lunes 46 dél actual, á la una y media de Ja tarde, se pro
cederá sorteo para cubrir tres vacantes que existen en la 
Junta dé Asociados.

Lo,que se¡ anuncia al público para su.conocimiento»
Madrid 4 3 de Octubre Secretario* Enrique.Fec*

nandez. ' ” ' ~ ' 1.4 '

Por acuerdo de esta Exema. Corporación, se saca á pública 
subasta la construcción de cuatro absorbedéros en el encuentro 
ie lá calle de Ferraz y cuesta dé Areneros. El acto tendrá lu
gar el fiía 2 de Noviembre próximo, á lá una fie sü tarde, eñ lá 
sala de remates de lá tercera Casa Uonsistóriál (Im p eria l, 40)4

Los pliegos fié-condiciones y demás antecedentes se hallan 
^  manifiesto en esta Secretaría todos los días uo ferbulos quá 
Qéíiifc/1 liasta el del remate, de doce 4 cuatro ¿0 la tarde,

MádriiJt! Octubre de 4882; =« El S§jci£etano?’ Enrique^ 
firnandezi*
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

M A D R ID .

V icaría  eclesiástica de M adrid  y  su partido.— En v irtu d  de 
providencia del Sr. D. Francisco Góm ez Salazar, P resb ítero , 
Ten ieote V icario  eclesiástico de esta m uy heroica v illa  y  su par
tido, se cita á Juan González y  L ló ren te , cuyo paradero y  e x is 
tencia se ignora, natura l de la  Toba, p rovincia  de Guadalajara, 
h ijo  de An gel y  ele V icenta , de estado casado con Lorenza  A lv a -  
r ez y  A lgob ia, y  padre leg ítim o  de Juliana González A lva rez , á 
fin de que en el irnprorogable térm ino de 15 dias, contados desde 
la  inserción del presente edicto en los periódicos o fic ia les , com 
parezca en este T ribu n a l y  N o ta r ía  del in frascrito , calle de la  
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su re ferida 
h ija  el consejo prevenido en e l art. l o  de la ley  de 80 de Junio 

de 1868 para el m atrim on io  que in ten ta contraer con M iguel 
A n ton io  Prendes y  de V i l l a ; con apercib im ien to de que tras
currido dicho térm ino sin haber com parecido, se dará a l expe

diente el.curso que corresponda.
Madrid 18 de Octubre de ¿888.== L icenciado Ildefonso A lonso 

de Prado. X — 465

Juzgados de primera instancia.

A L C A L A  D E H E N A R E S .

D. G regorio V ie ito  de Hoyos, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto  se c ita  y  llam a á A n ton io  H orcajo, 

G regorio A ragón  y  Felipa , conocida por la  G orda y  la  T en d e

ra, cuyos actuales dom icilios se ignoran , para que en térm ino 

de 40 dias, á con tar desde la  inserción de este llam am ien to  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletm ofioial de la  provincia, com pa

rezcan á prestar una declaración en la  sala-aud iencia de este 

Juzgado en la causa que en el m ism o y  por la  Escriban ía del 
in frascrito  se instruye contra F e lipe  G arcía  M artin, alias Chu

ches, por sustracción de una m u ía de la propiedad de D. José 

Benito García; apercibidos aquellos de que si no com parecen 
les parará el perju icio  á que hubiere lugar.

Dado en A lca lá  de Henares á 4 de Octubre de 1888 .=G rer 

gorio  V ie itp .= P o r  mandado de S. S., Juan Fernandez B a lles 

teros. ■ .

AMURRIO.
D. Ram ón Lecea y  García, Juez de p rim era  instancia de 

A m u rrio  y  su partido.

Por el presente sexto edicto, hago saber que D. Pab lo  O lo- 
riz, Registrador de la  propiedad in terin o  que fué de este p a r
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo en e l m es de Julio 
de 1877; en su consecuencia las personas que tengan  alguna 
acción que deducir, con tra d icho funcionario  podrán com pare
cer ante este Juzgado dentro del térm ino lega l; pues de no v e 

rifica rlo  íes parará el perju icio  qué hubiere lugar. G :
Dado en A m u rrio  á 8 de Octubre de 1 8 8 8 .«R a m o n  de L e -  

c e a .= P o r  su. mandado, Manuel Pérez.

C A R T A G E N A .

D. Joaquín G irón Jim énez, Juez de p rim era instancia dé 
Cartagena y  su partido.

P o r el presente hace saber que en este Juzgado y  Escriba

n ía  del in frascrito  penden d iligen cias  á instancia de D. José 
Zam brana Carrion , com o m arido de Doña M aría de los Dolores 

D iana Palom ares, se presentó escrito m anifestando que el pa 

dre de su referida consorte A n ton io  D iana casó en segundas 

nupcias con An ton ia  R a b a y , de cuyo m atrim on io tuvo un  h ijo  
llam ado Manuel D iana R abay; que éste con su citada m adre se 
ausentaron de España para Cuba en e l año 1860, sin que hasta 

la  fecha se haya podido averigu ar su paradero n i sus fa lle c i

m ientos; que la repetida A n ton ia  R ab ay  poseía dos casitas en 
bajo, señaladas con los números 2 y  3 de la calle de la  M aca

rena de esta ciudad, y  a l ausentarse confió la  adm in istración  
de las mismas á una persona cuyo nom bre y  paradero se ign o 

ra; habiéndose conocido ú ltim am en te  com o adm in is trador dé 
dichas casas á D. An ton io  Santam arina que las tuvo  d iferentes 
años sin autorización conocida para ello , hasta que fa llec ió  en 

el año de 1873; en su consecuencia, el repetido  D. José Z am - 
brana, en la representación que comparece, ha solic itado se le  

autorice p a ra la  adm in istración  de las repetidas casas en aten

ción de ser su citada esposa la  ún ica parien ta m ás inm edia ta  

que existe en esta loca lidad; y  en observancia á los artícu 
los 8.034 y  8.035 de la  v igen te  le y  de E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  se 
llam a por el presente segundo edicto á Doña A n ton ia  R ab ay  y  

á su h ijo  D. Manuel D iana R a b a y , para que se presenten, ó 
á  los que se crean con derecho á la  adm in istración  de los b ie

nes indicados en el térm ino de dos m eses, contados desde su 
publicación en la  Ga c e ta  de M a d r id ; previn iéndoles á éstos 

que deberán justificar su derecho con los docum entos necesa
rios al comparecer en este Juzgado , sin que hasta la  presente 

se haya presentado n ingún otro.
Dado en Cartagena á 2 de Octubre de 1888.— Joaquín G i-  

ro n .= P o r  su mandado, F rancisco  Bautista y  Sori&tío. X — 463

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  p a r a  l a  t r a i d a  d e  a g u a s  d e  G o r v e a .  

sociedad  a n ó n im a .

la ciudad de V ito ria , y  una de las salas de la  Casa C on - 
j  bi m ism a, á 87 de Setiem bre de 1888, ante m i Den
José de Ztirnárraga, vecino de la  m ism a y  N ota rio  público de 
?^ .r!íscnt°  y del ilustre Colegio de B u rgo s  comparecen, con los 
estados que se expresarán, los Sres. D. V idal A rria ta  y  B árce

na, casado, m ayor de 50 años de edad, propietario, vecino de

esta ciudad.de V itoria , provisto  de cédula personal expedida, 
com o las siguientes, por la  Adm in istración  de Propiedades é 
Im puestos de esta provincia de A la va  con fecha 16 de A gosto  
ú ltim o y núm. 2 de orden.

D. Dom ingo M artínez de A ragón  y  Fernandez de Gamboa, 
del m ism o estado y edad, Abogado y  propietario, de esta ve 
cindad, con cédula personal fecha 19 de Agosto, ta lón  núm e
ro 897.

D. José M aría de Zava la y  Ortés de Velasco, también casa
do, de 48 años, propietario, de esta dicha vecindad, con cédula 
personal fecha ¿6 de A gosto  ú ltim o y  núm. 14.

D. Justo Oquendo y  Pelaez, casado, m ayor de 40 años, ban
quero, vecino de esta ciudad, con cédula fecha 9 del m ismo 
mes de A gosto  ú ltim o y  núm. 8.

D. Joaquín Paz y  Medrano, del m ism o estado, m ayor de 60 
años. Comandante retirado de in fantería, de este vecindario, 
p rovisto de cédula personal fecha 88 de Julio próxim o pasado 
y  núm. 986.

D. Francisco Javier Ortés de Velasco y  U rb in a , Marqués de 
la  A lam eda, soltero, m ayor de 50 años de edad, prop ietario ,• 
vecino de esta ciudad de V itoria , con cédula personal fecha 16 
de A gosto  y núm. 8.

D. Juan de Ibarrondo y  González de Zár&te, casado, m ayor 
de 60 años, propietario, de esta dicha vecindad, con cédula per
sonal fecha 81 .del repetido mes de Agosto  y núm. 88.

D. Em iliano ‘M ú n iñ ez dei Campo y López de Alegría,, sol
tero, m ayor de 40 años, dentista, de este vecindario, con cédu
la  personal fecha 81 a el actual mes de Setiem bre y  núm. 487.

Ü. Gabriel Bueza y Lardies, viudo, m ayor de 50 años, d ro 
guero, vecino de esta ciudad, con cédula personal fecha 9 de 
A gos to  ú ltim o y núm. 93.

D. Lad is lao  de Velasco y  Fernandez de la  Cuesta, también 
viudo, m ayor de 60 años, propietario, de esta vecindad, con 
pédu laperson a l fecha 17 del citado mes de Agosto  y  núm. 19. 
i D. H ipólito  Tólosana y  Ochoa de Errnua, casado, m ayor de 
40 años de ed&d, com erciante, de este vecindario, provisto de 
cédula personal fecha 17 de Julio ú ltim o y  núm. 47.

 ̂ D. C ipriano M artínez y  Martínez, soltero, de 47 años, com er
ciante, vecino de esta capital, con cédula personal expedida 
por la  Adm in istración  económ ica de está provincia de A lava  
con fecha 86 de Octubre del año ú ltim o de 1881 y  núm. 78.
: V%D. V alen tín  Toanez y  Ántuñano, casado, m ayor de 50 años, 
M édico-C irujano, de esta vecindad, con su cédula personal fe
cha 17 de Agosto  ú ltim o y  núm. 36.

D. Mariano García y  Rodríguez, casado, m ayor de 50 años, 
com erciante, vecino de la v illa  y Corte de Madrid, provisto  de 
cédula personal expedida por la Adm in istración  económica de 
la  provincia de M adrid  con fecha 10 de Octubre del año ú ltim o 
de 1881 y  núm. 6.789.

1J. A rtu ro  de la  Cuesta y  Lecha, del m ism o estado, m ayor 
de 40 años, propietario, de esta dicha vecindad, con su cédula 
¿personal fecha 10 del actual mes de Setiem bre y  núm. 511.

í).  Redro Apar ic io  y  Campos, tam bién casado, m ayor de 50 
años, p ropietario, vecino de esta ciudad, con cédula personal 
fecha 16 del tantas veces citado mes de A gosto  ú ltim o y n ú 
m ero 10.

D. R icardo Fernandez de A reilano  y  Ochoa de U riarte, ca
sado, m ayor de 40 años, Farm acéutico, de esta vecindad, con 
su cédula personal fecha 19 de A gosto  próxim o pasado y  nú
m ero  384. .

D. Eduardo de Velasco y  U rn izar, casado, m ayor de 50 años, 
propietario, de este v fe in dario , con cédula personal fecha 3 de 
N ov iem bre  del año ú ltim o de 1881 dé esta A dm in istración  eco
nóm ica  y  núm. 90.

ÍX H ila r io  Hueto y  R u iz  dé Azúa, del m ism o estado, m ayor 
Ide 50 años, propietario, de este vecindario, p rovisto  dé cédula 
personal fecha 17 de Agosto  ú ltim o y nprn. 847.
* I). José González de H ered ia y  B éitíañ  dé Salazar, casado,
m ayor de 40 años de edad, propietario y  vecino de ésta ciudad, 
con cédula personal fecha 8 de A gosto  ú ltim o y  núm. 7.

y;D. Sebastian A lonso y  Muñiz, casado, m ayor de 50 años, 
com erciante, de e¿te vecindario, con .cédula personal fecha 1.* 
del citado mes de Agosto  próxim o pasado y núm. 48.

D. N ico lás de M end ivil y  M endivil, casado, m ayor de 50 años, 
propietario, de esta vecindad, con su cédula personal fecha 16 
del re ferido mes de Agosto  ú ltim o y  núm. 11 de orden.

D. José A rce y  Estrada, tam bién casado, m ayor de 30 años, 
corredor de com ercio, vecino de esta ciudad, provisto  de cédula 
personal fecha 11 de Julio ú ltim o y  núm, 87.

D. Pedro  Nolasco M ontoya é ízarra , casado, m ayor de 50 
años, fabricante de carruajes, de esta vecindad, p rovisto de 
Cédula personal fecha 19 de Agosto  ú ltim o y núm. 151.
J D. Lorenzo  de M iqu d  G arrido y  V illanu eva, tam bién ca
sado; de 60 años de edad, propietario, d é  está vecindad, con su 
cédula personal expedida con fecha 11 de Julio ú ltim o y  nú
m ero  30. /y

D. Venancio López de A rm en tia  y  González de Otazu, v iu 
do, m ayor de 50 años de edad, ebanista, vecino de esta ciudad, 
Con su Cédula personal fecha 9 de Agosto  ú ltim o y  núm. 198.

, D. Bartolom é A re tio  y  U riza r , casado, m ayor de 40 años, 
arm ero, de esta vecindad, provisto  de cédula personal fecha 17 
del re ferido  mes de A gosto  y  núm. 810.

D. V íc to r  de Velasco y  Fernandez de la  Cuesta, casado, m a
yo r de 50 años. Ten iente de navio  retirado, de este vecindario, 
con cédula personal d e íd ia  81 del citado Agosto  ú ltim o y  n u - 
inero 46.

Di Nem esio D íaz de Espada y  M artínez de Zurbitu , casado, 
jnayor de 50 años de edad, sastre y  com erciante de esta cap i
tal, provisto de cédula personal fecha 22 del tantas veces c i-  
iado A gosto  y  núm. 376.

D. Bon ifacio R u iz  de Angu lo  y  Zabala, casado, tam bién 
m ayor de 40 años, Farm acéutico, de esta dicha vecindad, con 
lédu la  personal fecha 16 del dicho mes de A gos to  ú ltim o y  
número 110.
í D. M iguel B arreno y  Tejada, del m ism o estado, m ayor 
de ?b años de edad, comerciante, vecino de esta población, p ro
visto.de cédula personal fecha 17 de Agosto p róxim o pasado 
y  núm. 885.

D. Rom ualdo M artínez de A leg r ía  y  U ria rte , viudo, m ayor 
de 70 años de edad, propietario, de esta vecindad, con c é lu la  
personal fecha 16 de nicho mes de Agosto  y  núm. ¿54.

D. Eustasio Fernandez de Erquerecocha y  Olano, casado, 
m ayor de 50 años, propietario, de este vecindario, con cédula 
personal fecha i8 d e i actual mes de Setiem bre y  núm. 1.555.

D, M artin Saracíbar y  Lafuen te, viudo, m ayor de 70 años 
de edad, Arquitecto, vecino de esta ciudad de V ito ria , con su 
cédula persor:o 1 fecha 1.° d t l citado mes de A gos to  p róxim o 
pasado y  núm. 613.

D. D om ingo Huesa y  Sariz, casado, m ayor de 60 años de 
edad, propietario, de e¿ta vecindad, con cédula personal fe 
cha 17 del n rsm o mes de Agosto  u ltim o y  núm. 6„

D. Julian*Múgica y  Arrósfave, viudo, m ayor de 50 años, 
sastre, de este vecindario, con cédula personal del 17 del citado 
A gosto  últim o, nú i o. 89.

D. V id a l Am árica  y  G onzález de Otazu, casado, m ayor de 50 
años, Abogado  y propietario, vecino de esta capital, provisto 
de cédula personal'fecha 81 del m ism o A gos to  y  núm. 55.

D. L in o  M aría B a llen illa  y  López de La Vega, casado, m ayor

de 50 años, propietario, de esta vecindad, con su cédula perso
nal fecha 89 de Julio ú ltim o y  núm. 73.

D. G abriel de Echánove y  M artínez de Aragón , casado, m a
yor de 30 años de edad, Abogado y  vecino de Madrid, con cé
dula personal expedida por la  Adm in istración  económica do 
dicha Corte con fecha 8 de Julio del año ú ltim o de 1881 y  nú
mero 30.

D. José de Echánove^ y  M artínez de A ragón , soltero, de 87 
años de edad, M édico-C iru jano, tam bién vecino de Madrid, con 
cédula personal de dicha A dm in istración  de M adrid  fecha 7 
de Setiem bre del año últim o y  núm. 5.138.

D. A drián  Ladrera y  López, casado, m ayor de 30 años de 
edad, M édico-C iru jano, vecino de esta ciudad de V ito ria , con 
cédula personal expedida por la  Adm in istración  de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia de A la va  con fecha 17 de A gosto  
ú ltim o y núm. 803.

b. Santiago Múgica y  M artínez, viudo, m ayor de 60 años de 
edad, propietario, de esta vecindad, con su cédula personal 
fecha 8o del citado mes de A gosto  ú ltim o y  núm. 348,

D. Felipe  Hernández y  Rodríguez, casado, m ayor de 50 
años, M édico-C irujano, vecino de esta ciudad de V itoria , con 
su cédula personal fecha 9 de Agosto  ú ltim o y  núm. 100.

D. Francisco de A tau ri y  Urtarán, casado, m ayor de 50 
años de edad, Tesorero m unicipal dé esta ciudad, con vecindad 
en eila, provisto de cédula personal fecha 81 de Julio ú ltim o y  
núm ero 78.

D. G regorio  Dublang y  Arana, viudo, m ayor de 30 años de 
edad, fabricante de curtidos, de esta vecindad, con cédala per
sonal fecha 5 del actual mes de Setiem bre y  núm. 1.473.

D. N icolás Becerro y Bengoa, casado, m ayor de 30 años, 
empleado, de esta vecindad, provisto de cédula personal fecha 
81 de Agosto  ú ltim o y  núm. 31.

D. P ió  López de A rroyan e  ó Iñ igu ez dé Betolaza, soltero, 
m ayor de 40 años de edad, comerciante, de esta vecindad, con 
cédula personal fecha 9 de Agosto  ú ltim o  y  núm. 1.964.

D. Pab lo Gallarza é Ibarreche, casado, m ayor de 50 años dé 
edad, propietario, vecino de esta ciudad de V itoria , con su cé
dula personal fecha 9 de Agosto  ú ltim o y  núm. 98.

D, P ió  Hernández V ergarillas  y Solana, casado, m ayor de 60 
años de edad, propietario y  vecino de esta capital, con su cédu
la  personal fecha 9 del citado Agosto  ú ltim o y  núm. 99.

D. Abdon de G o iti y Cerain, soltero, m ayor de 30 años de 
edad, propietario, de esta vecindad, con su cédula personal f e 
cha ¿6 del citado Agosto  ú ltim o y  núm. 4.

D. A lva ro  E lío  y  Meneos, casado, m ayor de 40 años de edad, 
propietario, con vecindad en esta capital, p rovisto  de cédula 
personal fecha 17 de A gosto  y  núm. 4.

D. Cecilio Egaña y  Goenaga, casado, m ayor de 40 años, im 
presor, de esta vecindad, con cédula personal de igual fecha 17 
A gos to  ú ltim o  y  núm. 1.097.

D. Em eterio  A le g r ía  y  A Íb izúa, casado, m ayor de 50 años, 
com erciante, de esta m ism a vecindad, con su cédula personal 
del d ia5  del actual mes de Setiem bre y  núm. 381.

D. L ib or io  de Otazu y Valencégu i, v iudo, m ayor de 70 años, 
propietario, de esta m isma vecindad, con su cédula personal 
fecha 9 de A gosto  ú ltim o y  núm. 8.

D. M elquíades Mendoza y  las Heras, viudo, m ayor de 80 
años de edad, propietario, de esta m ism a vecindad, con cédula 
personal fecha 19 de Julio ú ltim o y  núm. 37.

D. Pab lo  Saenz de U rtu r i y  Yiana, casado, m ayor de 40 años 
de edad, com erciante y  vecino de esta referida ciudad, provisto  
de cédula personal fecha 17 del repetido mes de Agosto p róxi
m o pasado y  núm. 15.

D. Juan León  R u iz  de Gam iz y  Retana, casado, m ayor de 60 
años de edad, propietario, vecino de esta dicha ciudad, p rovis
to de cédula personal expedida con fechá 80 del actual y  nú
m ero 81.

D. Manuel P ab lo  de G urid i y  Area, casado, m ayor de 50 
años, propietario, de esta vecindad, con su cédula personal fe 
cha 4 de A gos to  ú ltim o y  núm . 19.

D. V icente A rce  y  Jiménez, casado, m ayor de 70 años de 
edad, propietario, de este vecindario, con su cédula personal 
expedida el d ia 81 del citado A gosto  ú ltim o y  núm. 338.

D. V icen te Gano y  Bréton, ¡casado, m ayor de 60 años de 
edad, banquero y  vecino tam bién de esta capital, con su cédula 
personal fecha 17 del tantas veces citado A gos to  ú ltim o y  nú
mero 34.

D. W enceslao Egidúa é Il&rraza, casado, m ayor de 60 años, 
propietario, de este vecindario, con su cédula personal fecha 85 
del citado Agosto  u ltim o y  núm. 365.

D. A rtu ro  de Salazar y  A ya la , casado, m ayor de 30 años de 
edad, propietario, vecinó de esta m ism a ciudad, con cédula 
personal fecha 88 del m ism o Agosto  v  núm. 8.094.

D. Bruno Quintana y  López, casado, m ayor de 50 años, co
merciante, de esta vecindad, con su cédula personal fecha 17 
de Agosto  y  núm. 484.

D. V icente Zu loaga y  Echezarraga, viudo, m ayor de 60 añbs, 
com erciante, de este vecindario, con su cédula personal fecha 
17 del tantas veces citado Agosto  últim o y  núm. 8.180.

D. José G abriel de Ordons y  Rodríguez, casado, m a yo r  fctó 
60 años de edad, propietario y  vecino de está capital, con s ú cé 
dula personal expedida por la Adm in istración  económ ica de 
ésta provincia de A la va  con fecha 86 de Setiem bre de 1881 y  
número 169.  ̂ „ , , . ,

D. Pedro Ó rtiz y  A rrieta , soltero, m ayor de 50 anos de edad, 
N otario  m ayor del T ribu nal eclesiástico de esta diócesis de V i 
toria, con dom icilio  en esta capital, con su cédula personal f e 
cha 17 del citado Agosto  ú ltim o, núm. 1.044.

D. P lác ido  O leaga y  V illap lana , casado, m ayor de 40 años 
de edad, sastre, de esta vecindad, con su cédula personal del 
m ism o dia 17 de Agosto  ú ltim o y  núm. 457.

D. An ton io  Perez y  M auregui, v iudo, m ayor de 50 años de 
edad, propietario, de este vecindario , con su cédula personal 
fecha 16 dei citado A gosto  ú ltim o y núm. 184.

D. An ton io  Tolosana y  Ochoa de Errnúa, viudo, m ayor de 50 
años, propietario y  vecino de esta m ism a ciudad de V itoria , con 
su cédula personal fecha 1.° del citado A gosto  p róxim o pasado 
y núm. 56.

D. P ió  U ria rte  y  Arm entia , casado, m ayor de 50 años, Mé
dico m ilita r  con dom icilio  en esta población, provisto de cédu
la personal fecha 88 de Julio ú ltim o, núm. 335.

D. Ponciano Legaría  y  M artínez de Osaba, viudo, m ayor de 
50 años, propietario y  vecino de esta capital, con su cédula per
sonal fecha 85 de A gosto  ú ltim o y  núm. 180.

D. Narciso  Buesa y  Saez, casado, m ayor de 50 años, d ro 
guero, de este vecindario, con cédula personal fecha 83 de 
Agosto  u ltim o, núm. 359.

D. D ionisio Perez Mediano y  Urm eneta, viudo, m ayor de 50 
años de edad, M óJico-Cirujano, vecino de esta ciudad, con su 
cédula personal fecha 31 del citado A gos to  ú ltim o, núrn. 680.

D. Ram ón González de Durana, casado, m ayor de 50 años 
de edad, Coronel de caballería  retirado, vecino  de esta capital, 
provisto de cédula personal expedida por la  A dm in istración  
económica de la p rovin c ia  de M adrid con fecha 83 de A gosto  
del año ú ltim o de 1881 y  núm. 158.

D. Fe lipe  B eiztegu i y  Barrutia, casado, m ayor de 50 años, 
panadero, tam bién  de esta vecindad, provisto de cédula perso
nal expedida por la  Adm in istración  de Propiedades é Im pues-
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lies-de esta provincia de Alava coa fecha 25 de Agosto último <

y  T j S o Aregui y Villaoz, casado, mayor de 80 años, Ar- 
-q-uitecto, de esta vecindad, cor^ cédula personal fecha 
«dtado Agosto último y núm, 177.

D José Zuloaga y Ajurfo, casado, mayor de 40 anos, 
’pietario, vecino de la villa y  Corte de Madrid, con su cédula 

■ personal de aquella Administración económica fecha 14 de Oc
tubre del año último de 1881 y num. 4*>¿. _ m  -

D Gregorio Irurzun y Roaiais, casado, m ayor de oO anos, 
fabricante de camas de hierro, vecino de esta, ciudad de V n o 
ria, con su-cédula personal expedida porte.A dm inistra^,on de 
Propiedades é Impuestos d« esta provincia de Alava con lecha.
19 del actual mes de  Setiembre y núm. 49.

D Juan Bautista L ad reray  Velez, casado, mayor de 50 anos 
de .-edad, propietario y dentista, v e c i n o  de esia ciudad, con su 
céd-ttla. personal lecha 17 de Agosto último y num. £99.

D. 0 don Apraiz y Saenz del Ruzgo, soltero, mayor d ■ 
añas, propietario, de esta vecindad, con «cédula personal de la 
raisrmGSecha 17 de Agosto próximo pasado y num.

D. Antonio de Ugarte y González de Lopidana, cacado, de 
■38-años de edad, Abogado y vecino de esta ciudad, con cédula j 
personal fecha 23 del repetido Agosto ultimo y num. 5dy. _

©. Joaquín Baianzategui y Suso, casado, mayor de 50 anos, 
sastre, de esta vecindad, con su cédula personal fecha 9 do 
Agosto último y núm. 108. ^

D. Vicente González Sorralde, casado, mayor de 30 anos, 
comerciante, de esta vecindad, con cédula personal lecha 17 
de Agosto1 último y núm. 224. _

i©; Cipriano Elvira y Oliveros, casado, mayor de 50 anos de 
«dad, latonero y vecino do esta dicha ciudad, con su cédula 
personal expedida con ‘fecha 37 de Agosto del ano ultimo
d e -4-381 y núm. 5.614. _

D. Miguel Gómez y Arriaga, casado, mayor de 40 anos, co- 
msrcianw, de esta vecindad, con su cédula persona* íecna 
de Agosto último y núm. 060. #

D. Toribio González de Sarralde y Samamcgo, casado, m a
yor de «40 años, Farmacéutico y vecino de esta ciudad de Vi
toria, provisto de cédula personal fecha 27 de Agosto úLimo y
número 470. _

©. Francisco Martínez y Alonso, casado, mayor de 40 anos, 
hormero, de esta vecindad, con su cédula personal fecha 5 de 
Setiembre del año último de Í8S1 y núm. 6.728.

:©. Eusebio Iradier y Arce, '«asado, mayor de 60 años de 
«dad, C o r r e d o r  d e  comercio, de esta misma vecindad, con cé
dula personal fecha 19 de Agosto último y núm. 314.

D. Bernardino Robles y Coreuera, viudo, mayor de 60 años, 
librero, de este vecindario, con cédula personal fecha 17 de 
Agosto, núm. 205. , ^  ~

.©..José Manchóla y Arambur-u, casado, mayor de 50 anos, 
carpintero y vecino do esta ciudad, con su cédula personal fe
cha 4 de Agosto último y núm. 967.

©. Anacleto Ariza y Ruiz de Arbulo, casado, mayor de 50 
años de edad, empedrador y vecino de esta misma población, 
con cédula personal fecha 8 del citado Agosto y núm. 87.

•©. Antonio Massoni y Bardenabe, casado, mayor dé 60 años 
de edad, Sargento mayor de esta plaza, con domicilio en ella, 
con-su cédula personal expedida por la Administración econó
mica de la provincia de Valencia con fecha 2 de Setiembre del 
año último y núm. 5,066,

E l Excmo. Sr. D. Antonio Márquez y Galvez, cásado, inayór 
de 50 años de edad, Mariscal de Campo de los Ejércitos Fació
les, de cuartel en esta plaza,feon cédula personaijexpedidi por 
la  Administración económica de Madrid con fecha 1.° de Agos
to  de 1881 y núm. 1.469.

D. Venancio Martinez de Pisón y Pascual, casado, mayor 
de 80 años, propietario, de esta vecindad, con cédula personal 
expedida por la Administración de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia de Alava, fecha 16 de Agosto último y núm. 111.

;©. Antonino Freire y Zarate, casado, mayor de 50 años de 
edad,, fabricante de canias de hierro, de esta vecindad, con cé
dula personal fecha 10 de Agosto último y núm. 143.

©. Juan Cruz del Rio y Rey, casado, mayor de 40 años de 
edad, comerciante y vecino de esta dicha ciudad de Vitoria, 
eon cédula personal fecha 9 de Agosto último y núm. 1.009.

©. Lorenzo Guridi y Aréa, casado, mayor de 50 años, pro
pietario, vecino de esta capital, con cédula personal fecha 19 
de Agosto último y núm. 308.

D. Valentín Martinez del Campo y Armentia, soltero, mayor i 
de 60 años de edad, propietario, de este vecindario, con cédula 
personal fecha 17 de Agíosto y núm. 258.

D. Teodoro Mendizabal y Arambúru, viudo, mayor de 60 
años, propietario y vecino de esta capital, con cédula personal 
fecha 19 de Agosto, núm. 313.

D. Juan de Aldaxna y Urbina, soltero, mayor de 60 años, 
Coronel retirado ¿e caballería, de esta vecindad, con cédula 
personal fecha 22 de Julio último y núm. 21.

©. Juan Burgo y Villasante, viudo, mayor de 60 años, co
merciante, de este vecindario, con cédula personal fecha 5 de 
Setiembre del año último de 1881 y núm. 6.736.

D. Valentín Tournan y Arroyo, casado, mayor de 40 años, 
comerciante, vecino de esta población, cédula fecha 17 de Agos
to último y r;úm. 364.

D. Vicente González de Junquitu y D,iaz de Espada, viudo, 
mayor de 60 años, comerciante, de este vecindario, con cédúla 
personal fecha del mismo día 17 de Agosto próximo pasado y 
número 234.

D. Valentín Farelo y Aguirre, casado, de 50 años de edad, 
empleado y vecino de esta misma ciudad de Vitoria, con su cé
dula personal fecha 20 de Julio último y núm. 30.

©. Fausto Iñiguez de Betolaza y Asteasu, casado, mayor de 
30 años, Arquitecto, de esta vecindad, con cédula personal fecha 
18 de Agosto último y núm. 283.

©. Fernando Cristóbal y Calvo, casado, mayor de 50 años 
de edad, propietario y vecino de esta capital, con cédula perso
nal fecha 13 de Julio último y núm. 24.

©. Fernando Leonard y Corsini, casado, mayor de 60 años 
d e id ad , fabricante de muebles y vecino también de esta capi
tal, p ro v is to  de cédula personal fecha 6 del actual y núm. 49.

©. José Páram o y Salinas, casado, mayor de 60 años de edad, 
Médico-Cirujano y vecino también de esta población, provisto 
de cédula personal fecha 16 del citado Agosto último y núm e
ro 32.

D. José María Villaoz y Acriciburu, casado, mayor de 70 
años., propietario, de esta vecindad, provisto de cédula personal 
fecha l.Vde Agosto último y núm. 14.

D. Francisco de Paula Hueto y Ruiz de Azúa, casado, m a
yor de 50 años, Arquitecto y vecino de esta capital, con cédula 
personal feeha 16 de Agosto ya citado y núm. 197.

©. Joaquki Zuloaga y Aguayo, viudo, mayor de 60 años de 
edad, comerciante, de esta vecindad, provisto ds cédula perso
nal fecha 6 del actual y núm. 1.444.

©. Juan José Verastegui y Novia de Salcedo, casado, mayor 
de edad, propietario, de esta misma vecindad, con su cédula 
personal fecha 14 de Setiembre y núm. 42?.

D. José Paez y Rico, viudo, mayor de 70 años de edad, pro
pietario y vecino también de esta ciudad do Vitoria, con cédula 
personal fecha- 23 de Agosto último y aura, 351.

D. José G allego y  Gil, casado, m ayor de 60 años de edad, co
m erciante, da este  vecindario , con su  cédula personal fecha i& 
de Setiem bve de 1881 y  núm . 672.

Y D. L uciano P alacios y Gandía, casado, m ayor d e  50 años 
de edad, guarnicionero y vecino de esta referida ciudad de Vi
toria, provisto do cédula personal fecha 9 de A gosto  y nú m e
ro 95.

A  cuyos 115 señores com parecientes doy fé de conocer per
sonalm ente y  de hallarse & m i ju icio  en la p lenitud de su s  d e 
rechos c iv iles y en aptitud legal para el otorgam iento de e sta  
escritura  de Sociedad ó Compañía anónim a, y dijeron:

4.* Que h a llá n d o se ,esta  población sum am ente escasa de 
aguas potables y de la s necesarias para la lim pieza, tan in d is
pensables para la salubridad de sus lia b iia n tes, se abrió por 
in ic ia tiva  de varios de los señores concurrentes una suscricion  
voluntaria á ün de reunir los capitales necesarios para cubrir  
dicho objeto, trayendo las aguas de los manantiales^ de los 
m ontes de Gorbea, estableciendo á este  ün una Sociedad ó 
Com pañía anónim a por acciones, á tenor de lo que d ispone el 
párrafo torceré del arfe. 265 del Código de Comercio, hab ien 
do dado hasta  la fecha ía referida suscricion  el resu ltado s i 
guiente:

Cantidad
tí ' suscrita,
numero NOMBRES DE LOS SUSCRITORES.
ordinal. Pesetas.

i *  La Sra. Doña María Josefa Urtés de Ve las
co, Condesa viuda de Viilafuertes............  7.500

2.° Su hijo el Sr. D. Federico de Zavala y Or-
tés de Velasco, Conde de V illafuertes.. .  12.500

3.° Su otro hijo D. José María de Zavala y Or-
tés de V elasco. ....................    10.000

4.* ©. Pablo de V daseo.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  25.01)0
5.° D. Francisco Javier Ortés de Velasco, Mar

qués de la A lameda ..........  ^ 9 9 ^
6.° Exorno. Sr. D. Elíseo de Olalde y Rodríguez 25.000
7.* D. Justo Oquendo..  ...........   . . . . . . .
8.a D. Vidal de A rrie ta .  ............  • •
9.a D .Em iliano del Cam po.. . . . . . . . . . .  . . . . . .  W00U
10 '©. Abdon Goiti Y ., ...............   20.000
11 D. Gregorio P e la e z . . . . .  ..............   iñ.UUO
12 D. Domingo Martínez A ragón.. . ...........  lU.Uuu
43 D. Juan Ib irro n d o . .............   . . . . . .
44 D. Eduardo de Velase».. . . . . . . .  ------ . . . .  ”-¿O.UX>
13 Doña Nieves Guinea, viuda de Ib a r ra . . . . .  ¡80.000
16 I). Gabriel Martinez Aragón.    ............  S.ÜOO
17 D. Nicolás Mendívil.............................    o.OÍX)
18 D. Guillermo Longueban ...................... müOO
19 Sra. Doña Amalia Longueban, viuda de Mo-

lib e ro  ...........................................  10.000
20 D. Alvaro Élío y Meneos. ............. . .............  10.000
21 D. Jabobo González A rn a o .. . . . . . . . . . . . . .  5.000
22 D. Cipriano Martínez...................     10.000 ■
23 D. Jenaro de Echevarría...........................   10.000
24- D. Ladislao de Velasco. ............................  10.000
25 D. Clemente Oí.ave..........................    20.100
26 Doña Cecilia Martinez de Aragón, viuda de

Eché no.ve......................   « 10.00G
27 D. José de Echánove .........      5.000
28 D. Gabriel de Echanovo. - . . . . . .  • 7 ................ lü.On'O
29 D. Felipe García F resca...........................      15.000
30 ©. Hipólito Tolosana......................................   10.000
31 D. José Zuloaga...............................    latOO
32 D. Hilario Hueto.........................   5.000
33 ©. Pedro Aparicio.................................   5.000
34 D. Valentín del Campo....................................  2.500
35 D. Manuel Ciorroga ........     l.OÓO
36 D. Jacinto de A rrégni   ...............  S.500
37 D. Julián de Apraiz..................     7.000
38 ©. Saturnino Apraiz y su hijo D. Odón  5.000
39 D. Tomás L odre ra .       ................ 500
40 ©. Venancio Martinez cíe P isón ......... 500
41 ©. Valentín Ibañez ..............................   5.000
42 D. Ramón Lopéz Y a rritu .  ............   5.000
43 ©. Hilario Cañas. ..........      10.0ÜU
44 D. Liborio Olazu.   ..........   10.000
45 D. Wenceslao Egidúa. . .......................  10.000
46 D. Gabriel Bueáa  ...............  7.500
47 D. Juan Herrero  ..............     6.000
48 D. Juan José de Verastegui y Novia de Sal

cedo. 5.000
49 D. Víctor de Velasco.        ................. 5.000
50 ©. V íc to rV e le z .. . . . . .................     4.0ÜÜ
51 ©oña Casiana Larrañaga, viuda de D. Juan

Galindez y P u iU res. ..............    5.000
52 D. Ferm ín Gandssegui  .............   ó.OoO
53 ©. Lorenzo G úridi ................................  ^ 00fl
54 D. Teodoro Mendizabal ..............  500
55 D. Antonio Acedo.....................    b.uOü

1 56 D. Juan José de H erran .. .......................... .... 5 000
57 ©. Joaquín'Herran y U rtíta .. ....................  5.000
58 D. Ramón üe Gañiza y Gaitan      .* 3.609
59 D. Manuel G u rid i. ..................   5.000
60 D. Juan de A i dam a..................   5.000
61 D. Luis L eib^r     .............................  1.000
62 D. Vidal de A m érica ..............................  5.000
63 ©.Vicente C a n o .. . ..............................  5.000
64 D. Tirio H errero . ....................... : .................  7.590
65 ©.Vicente Beiztegui.................     1.000
66 D. Romualdo Martinez Alegría......................  5.000
67 D. Mariano García Rodríguez......................... 5.Ó0Ó
68 D. Pedro Ortiz...................     2.500
69 D. Lorenzo de Miguel G arrido  ..............  2.50o
70 D. Martin Laraci'bar....................    1.000
71 D. Antonio Tolosana  ..............   3.000
72 D. Juan Fr^núsco de A g u irre .......................  2.000
73 D. Miguel B-.rreiro...................   2.000
74 D. Pío y D José' López de Arróyave  2.000
75 ©.Nemesio Espada  .................    5.0'Y)
76 ©. Juan Bautista L adrera  ...............   500
77 Sres. Lanazay y Acha......................   5.000
78 D. Bernardino R obles..................    5.000
79 Exorno. Sr. D Juan Cabero...................   10.000
80 D. Melquíades Mendoza....................................  1.000
81 .©.Pío U ñ a r t e . . . .............................................. 2.000
82 D. Juan Burgo..................................................... 5.000
83 ©.' Justo Goti...................    2.500
84 D. Sebastian Alonso ..............  ............... 3 000
85 D. Pablo Gal larza  ..................................  2.500
86 D. Antonio Rodríguez L lam as......................  5 000
87 ©. Valentín T ournan .......................................  2.000
88 D. Gervasio Q uiatanilla..................................  2.000
89 D. Pedi o García...............................................    5.000
90 > ©. Félix Eseverñ . ....................     1.000
Sí ©. Arturo de Ja Cuesta.........................   10.000
92 ©.Gregorio Irurzun .......................................   4.000

C a n t i d a d
"M inero suscrita.

NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. _ _
ordinftl*  ; __

93 D. José Páramo..................................................  3.000
94 ©. Pedro T o u rn a n .. . .......................  5.000
95 ©. José María Villaoz  ..........................   500
96 ©. José Paez. ......... ........................ ............ 1,000
97 D. Vicente Junquitu    ...........  1.000
98 ©. Pauta león Irad ier.........................    1.000

, 99 D. Joaquin P a z .    ........... ............  1.000
,100 D. Felipe Beiztegui..  ........... .. 1.000
101 ©. Vicente González S arra ld e ..     ............ 2.0CÜ
102 ©. Narciso B ueza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 000
103 ©. Antonio A llue ..    ...............  2.000
104 ©. José Gabriel de O rdoño.      ..................  1.000
105 D. Victoriano Delsaz...................     1.000
106 D. José Manchóla..............................................  1000
107 ©. José H eliel  .............    2.000
108 D. EulogioOlavidc ...........   1.500
109 D. Cayetano Cerain........................................... 2.000
110 D. Pedro Ortiz de Zarate. ...............   10.000
111 D. Dionisio Perez Mediano............................... 5.000
112 ©. Vicente Arce.........................................  . . .  1.000
.113 ©. Toribio González Sarralde................   2.000
114 D. Pedro Nolasco M ontoya. .............   3.000
115 ©. Francisco L asarte .........................................  2.000
116 ©. Eduardo de E chevarría.............................   5.000
117 ©. Adrián L ad re ra . ...........     500
118 D. Cecilio E g a ñ a ..   ..........................  375
119 ©. Julián Múgica.  ...........  1.000
120 ©. Angel O reila ..   ...........      1.000
121 D. Eugenio de A tauri. ............................ 2 500

: 122 D. Joaquin Zuloaga...........................................  2.000
123 . ©. Bruno Q uintana. ............ 2.000
124 © .José G a lle g o ... ..  ................. 8.000
12. > D. Ponciano "Legaría  ............  1.000

, 126 ©. Venancio Armentia.......................    3.000
127 © .Felipe M articorena.    ............ 250
128 ©. Juan Cruz del R io . ........................... 1 500
129 ©. Luciano P alacios. .......................................  1,000
130 D. Pió H ernández. ......................  1.000
131 D. Felipe H ernández.  ............  1.500
132 ©. Pablo S aenz .   ......... ............ ..  ̂ 2.000
133 ©. José González H ered ia . .................   5.000
134 ©. .Isidoro A re llano ........................     1.000

: 135 ©. Ventura Pelaez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
136 D. Bartolomé A re fio ... ____. . . . . . . . . . . . .  1000
137 D: Manuel Lagos  ...................   5.000
138 D. Teodoro Iradier .    ...............     2.000
139 ©. Pedro Russio...................................    2.500
140 ©. Eustasio de Ezquerecocha  .......... 5 000
141 D. Antonio F re ire .,.  ........................  250
142 Excmo. Sr. D. Antonio Márquez y Galvez.. 2.500
143 ©. Antonio Massoni      ...........    1.600
144 D. Rain m D urana...........................   1.000
145 D. Anacleto Cruza............................................  . 1.500
146 D. Gregorio © ubiang. ....................  1 000

I 147. D. Domingo Bueza. . . . . . . . . . . . . ___ ____ _ 1Ü.CO0
- 148 Doña Gala García de Áiidoiñ, viuda de Sa

leta. ;  ........ ........................Y. . . . . . . . . . . .  v 4C00
149 D. Santiago M úgica.   .........      1.000
150 ©. Fausto Iñiguez de Betolaza............  1.000
151 D. Pedro OOacarizqueta................................... 2.< 00
152 D. Francisco de Paula Hueto.................. 500
153 Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Miguel Gó

mez, Obispo de la diócesis.............   2.000
154 D. Joaquin Balanzategui.  ......................  1.000
155 ©. Arturo de S aiazar.. . . . . . .   ....................  1.250
.156 ©. Marcelino Díaz de A rcaya .  ................... 5.000

?; 157 ©. Francisco de A ta u r i.   ............  1.000
158 ©. Nicolás Becerro..........................   1.000
159 D. Antonio Perez  ..............  1.000
160 ©. Cipriano E lvira ....................................... 2 000,
161 ©. Ricardo Arellano..............................  1.000
162 ©. José A rce. ...................................... 1 000
163 ©. Ramón Arce ............................................ ... 1.000
164 ©. R»mon Apraiz...................     2000
165 D. Fernando Leonard...........................  3.000
166 ©. Emeterio A legría. .......................   1.000

: 167 Doña Celestina de P e re a ...................... 1000
168 D. Eusebio Iradier.  ...........   4.000
169 ' ©. Fernando C ristóbal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
170 D. Plácido O le a g a . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
171 D. Ramón de V erastegui. ..............................  5C0Q
172 D. Lino María B allenilla ..  .....................   l.CO'j
173 D. Waldo González  .....................   5.000
174 ©. Juan León de Gamiz. .   ............................  30.000

: 175 D. Vicente Zuloaga   1.000
176 Excmo. Sr. D. Juan Manuel de U rqu ijo ... .  10.000
177 D. Bonifacio Ruiz: de Angulo..............  10.000

' 178 ©. Miguel Gómez. ......................  2.000
179 ©. Antonio ligarte....................         2.000
180 D. Francisco M artínez.. ,           ............ 2.000
481 D. Demetrio López-Arróyave ...........   1.000
182 ©. Waldo Id ígoras  ...........    1.000
183 Doña María Rosario L a d re ra .. ....................  500
184 Doña Cecilia R^mentería.  ................  1.000
185 Y D. Valentín F a rd o  .................  1.000

T o ta l suscrito hasta este día. . . . . . .  908.625

Im portan las suscriciones hasta este día la cantidad de 
novecientas ocho rnil seiscientas veinticinco pesetas.

2.° Que en vista del satisfactorio resultado obtenido en las 
suscriciones y prévia convocatoria ai efecto, se reunieron la 
mayoría de los señores susedtores el dia 22 del actual mes de, 
Setiembre, y por unanimiuüd acordaron constituir una Sociedad 
anónima y por acciones con el objeto indicado de su rtir de 
aguas á la'poblaciou, tan péndolas de los manantiales de los 
montes de Gorbea, habí endosé aprobado también por unanim i
dad los estatutos que ha n de regir á la indicada Sociedad, la 
cual se denominará, Soeieda l̂ para la traída de aguas de Gorjea, 
y se constituirá según el a rt. 3.a de la ley de *19 de Octubre 
de 1869 por acta notaría) que se levantará acto continuo del 
otorgamiento de la ptvr-ente escritu ra , siendo los estatutos 
aprobados del tenor siguienie:

ESTA TU TO S.

De la denominación, domicilio, duración y  objeto de la Sociedad

Artículo 1.° Con sujVeion al Código de Comercio, á la ley 
de 19 do Octubre de 4863 y demás disposiciones vigentes, y con 
la denominación de Sociedad para la traída de aguas de Gorbea,
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se crea una Sociedad anónima que fijó su domicilio en la ciu
dad de Vitoria y cuya duración será hasta el dia 31 de Diciem
bre de 193$,

La mayoría de les accionistas poseedores en dicha época de 
las dos terceras partes del capital social se reservan el derecho 
de prorogar dicho término por el número de años que crean 
conveniente, siempre de conformidad con las leyes.

Art. $,® El objeto de la Sociedad es la traída de aguas á Vi
toria desde los manantiales de Gorbea, su distribución en el 
interior de la ciudad, el aprovechamiento de las mismas y su 
explotación, bien sea en venta ó cesión por tiempo limitado 
mediante un canon determinado.

Art. 3.° Esta Sociedad queda constituida en virtud del acta 
notarial autorizada en este dia $7 de Setiembre de 188$ ante 
el Notario de esta ciudad de Vitoria D. José de Zumárraga, 
autorizante también de la presente escritura.

Capital social, acciones y accionistas.
Art. 4 o El capital social será de ,4.850.000 pesetas, repre

sentado por $.500 acciones al portador de á 50Ó pesetas cada 
una, teniendo todas iguales derechos para el percibo de las uti
lidades que puedan resultar.

Art. 5 / La junta general, especialmente convocada al efec
to á prono esta de la directiva, podrá acordar el aumento ó re
ducción Peí capital social.

Igualmente se reservada junta general el derecho de emitir 
obligaciones de la Sociedad dentro de los límites .que permitan 
las loyes vigentes con las garantías que se determinarán al 
resolver la emisión.  ̂ ,

Art. 6.° Las acciones serán al portador, representadas por 
títulos cortados de registros talonarios; llevarán el sello de la 
Sociedad y numeración correlativa, ó irán autorizadas con las 
firmas del Presidente, del Secretario y del Contador.

Art. 7.° Si la Sociedad llegase á obtener beneficios antes de 
colocarse tocias las acciones, las utilidades se repartirán sola
mente entre las emitidas, sin que participen del interés las que 
existan en cartera.

Art. 8.° Los dividendos pasivos que se exijan hasta el com
pleto pago de las 500 pesetas del capital de cada acción serán 
satisfechos en las épocas y plazos que la Junta directiva deberá 
fijar, según el adelantamiento ó exigencias de las obras que se 
■emprendan para la traida y distribución de las aguas. El pago 
de estos dividendos se avisará por escrito á los accionistas 
con 30 dias de anticipación á la fecha en que sean exigibles, y 
al mismo tiempo se anunciará en dos periódicos de la locali
dad, si ios hubiere, para el debido conocimiento de todos.

Art. 9,9 Los tenedores de acciones al portador, prévio el 
depósito eñ las cajas sociales, podrán convertirlas á su volun
tad en guardes nominativos, autorizados en la misma forma 
que previene el art. 6.®

Art. 10, La posesión de una ó más acciones lleva consigo 
la sumisión absoluta á los estatutos de la Sociedad y á las re
soluciones que dentro de ellos y de los reglamentos tomen las 
juntas generales de accionistas.

Art. í i .  Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos 
devengará un interés de 6 por 400 al año en favor de la Socie
dad, á contar desde el dia del vencimiento', sin necesidad para 
ello de demanda judicial. Trascurridos 30 dias desde el señala
do para e¡ ó gu sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene 
derecho á proceder en pública licitación á la venta de las accio
nes que estuvieren en descubierto, siendo de cuenta de sus te
nedores Jos gastos y perjuicios que se originen.

Los tírdlos de las acciones vendidos en esta forma queda
rán nulos de derecho y serán reemplazados por otros nuevos 
para entregarlos á los n-uevos adqúirentes.

Las prescripciones- del presente artículo no impedirán 4 la 
Sociedad que ntili.ee simultáneamente contra los morosos los 
medios- ordinarios de derecho*' ■ ,

El producto de la venta, deducidos gastos, entrará en poder 
de la Sociedad, y se aplicará ai descubierto del accionista ex
propiado, quien abonará el déficit, si resultare* ó tomará el so
brante si lo hubiere. •
}*■ Art. 1$. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose 
más que un solo propietario para cada una. Guando pertenezca 
á varios interesados, elegirán á uno de ellos para que les repre
sente, fac aliándole para ceder ó traspasar.

Art. 13. Los accionistas que lo sean ai tiempo de poner en 
■circulación las acciones en cartera, tendrán derecho á inscri
birlas al tipo de emisión que la Junta directiva acordase en 
proporción ai número de las que posean.

Régimen de la Sociedad.
Art. 14 Durante las obras de traida y distribución de las 

aguas la Sociedad será regida por la junta general de accio
nistas y m  su nombre por una Junta diréotiva, cuyos indivi
duos serán elegidos por la general, y se compondrá de un Pre
sidente, ero Vicepresidente, un Secretario, un Contador, un 
Tesorero y 1$ Vocales; quedando autorizada la citada Junta di
rectiva para el nombramiento de dichos cargos entre los indi
viduos que la componen. Terminadas las obras, el número de 
Vocales quedará reducido á dos, los cuales reemplazarán en 
•ausencias .y enfermedades á los que ejerzan los cargos mencio
nados.

Art. 15. Los cargos de la Junta directiva son gratuitos, y 
una vez concluidas las obras durarán cuatro años, renovándose 
por rallad, y en sorteo, dejando de pertenecer á aquella la pri
mera vez el menor número de individuos, y la segunda los 
restantes- y así sucesivamente.

Los Vo'.vues que ejerzan cargos podrán ser reelegidos al 
cumplir k ; íi'S años por que fueron nombrados; pero ¿erá po
testativo e ; • H-lios aceptar ó no el nuevo nombramiento.

Art. 16, Para que la Junta directiva pueda tomar acuerdos 
se necesitará ia presencia de la mitad más uno de los indivi- 
■dúos de que he compone.
„ Las-resol aciones se tomarán por mayoría de votos de los 
individuo;; presentes,- y en caso de empate el del Presidente será 
decisivo.

Art. .17, La Junta directiva tendrá á su cargo la *admims- * 
traciou de-•los--in;.ereses-de la Sociedad y la gestión de su3 ne- 

. gocios, eoc forme á sus estatutos y acuerdos de la junta general, 
corresponaiendo al Presidente la-parte ejecutiva.-•

Queda aquella; plenamente autorizada:
"t.° oí nombramiento y separación de los empleados,

agentes y r¡ dientes que sean necesarios para el servicio de 
la Sociedad, asi como para la designación de los sueldos de que 
hayan <L dLíVu t«r.- ' "  ¡

&.° Para b, f.-rihacion de reglamentos é instrucciones que *
crea útiles al buen servicio y gobierno de la empresa, de acuerdo 
con Jos esiatu/ifOSv - , ■

8.® Para contratar con el Exorno. Ayuntamiento la cesión 
del agua necesaria para los servicios públicos, siendo no obs
tante pr^is-e, ultimar el convenio ia aprobación de la |ú n -  

general-, ‘ ,
4® Para i& formación de tarifas y reglamentos, parala Ven*- y

ta y  cesión por.Trazos' determinados-de aguas al público, no pu- 
uieádo regir dishós reglamentos y tarifas sin haber sido tintes^ 
apr^bades por L junta-general; , 1

Para el ajuste y contratación de todas las obraj^xigidaf -

por la traida y distribución de las aguas, debiendo adoptarse 
el sistema de licitación pública, miéntras sea posible, ó la im
portancia de la obra lo merezca.

Art. 18. La Junta directiva podrá acordar la reunión de la 
general extraordinaria cuando lo estimé conveniente para la 
buena marcha de la Sociedad.

 ̂Art. 19. La Junta directiva celebrará por lo ménos una se
sión al mes para el exáraen de cuentas y resolución de los asun
tos pendientes.

Del Presidente y Vicepresidente.
Art. $0. Corresponde al Presidente:
1.° Convocar y presidir las 'juntas generales y la directiva, 

dirigir las discusiones y firmar las actas. Su voto dirime los 
empates que pudieran presentarse.

%9 Ejecutar los acuerdos de las juntas generales y de la 
directiva, velar por la exacta observancia de los estatutos y 
reglamentos y representar á la Sociedad judicial y extrajudi- 
cialmente, llevando la correspondencia exigida por los asuntos 
que con la misma se relacionan.

3.® Autorizar con su firma las láminas de las acciones, asi 
como los libramientos y cargarómes necesarios para la conta
bilidad.

4° Cuidar de que todos los empleados y dependientes de 
la Sociedad llenen debidameute sus obligaciones, y vigilar 
igualmente la construcción de las obras, á fin de que en ellas 
se cumplan las condiciones establecidas.

 ̂5.® Presentar en cada junta general ordinaria una Memo
ria demostrativa del estado de la Sociedad y trabajos ejecuta
dos desde que la anterior tuvo lugar.

6.® Proveer en casos de urgencia á cualquiera necesidad im
prevista del servicio, dando cuenta á la Junta directiva en su 
primera sesión de las determinaciones adoptadas.

Art. $1. El Vicepresidente reemplaza al Presidente en au
sencias y enfermedades con las mismas atribuciones.

Del Secretario.
Art. $$. Corresponde al Secretario:
1.® Redactar y firmar las actas de las juntas generales y 

directiva, y dar cuenta á las mismas de todos los asuntos que 
han de ser objeto de su deliberación ó de su conocimiento.

$.® Redactar las Memorias, órdenes y demás escritos que 
sean necesarios, y llevar la correspondencia de oficio, como asi
mismo la extensión de avisos para las reuniones de las juntas.

3.® Custodiar los libros y papeles pertenecientes á la Socie
dad, sin permitir la extracción dé ningún documento sin ex
preso consentimiento del Presidente, y recogiendo en este caso 
el oportuno resguardo.

Del Contador*
Art. $3. Corresponde al Contador:
1.® Intervenir al Tesorero los cargaremes, cartas de pago y 

libramientos que justifiquen la entrada y salida de caudales.
$.° Examinar é informar la cuenta que semestralmente debe 

el Tesorero presentar á la deliberación y aprobación de la junta 
general de accionistas.

3.® Llevar con las debidas formalidades y minuciosidad los 
libros de Contaduría y de registro de acciones.

Del Tesorero.
Art. $4. Corresponde al Tesorero:
4.® Custodiar bajo su responsabilidad los fondos de la So

ciedad.
$.° Llevar las cuentas de entrada y salida de caudales en 

Caja, firmar los cargarémenes extendidos por ©^Contador de 
las cantidades que ingresen, devolviéndolos al mismo para su 
coñsérvación, y verificando los pagos de los libramientos expe
didos por el Presidente é intervenidos por el Contador.
' 3.® Presentar á lá Junta directiva un estado mensual de in
gresos y gastos coú sus correspondientes comprobantes.

4® Formar una éuénta justificada semestral, para que exa
minada por la Junta directiva sea presentada á la general para 
su aprobación.

Be los Vocales.
Art. $5. Los Vocales, además de tener voz y voto en las se

siones celebradas por la Junta directiva, suplirán á los indivi
duos que ejerzan cargos en sus ausencias, enfermedades ó va
cantes, por el órden e n que fueren aquellos elegidos.

De las juntas generales.
Art. $6. Las juntas generales serán:

Ordinarias y extraordinarias.
Art. 87. La junta general ordinaria se celebrará dos veces 

al año en los meses de Enero y Julio.
La junta general extraordinaria se reunirá siempre que lo 

orea necesario la Junta directiva, ó cuando lo soliciten 50 ac
cionistas poseedores al menos de 500 acciones.

Art. $8. Todos los accionistas tienen derecho de asistencia 
con voz y voto á las juntas generales. Cada acción da derecho 
al poseedor á un voto, siendo por consiguiente tantos los que á 
un socio corresponden como el número de acciones de que es 
propietario 30 dias ántes de la celebración de la junta. Todos 
los votos que correspondan á un accionista serán dados y com 
putados en un mismo sentido y concepto. Ningún accionista, 
cualquiera que sea el número de las acciones que posea, tendrá 
más de 50 votos. Los accionistas ausentes de esta ciudad po
drán hacerse representar por un socio que tenga derecho de 
asistencia, siendo suficiente para ello un oficio dirigido al Pre*- 
sidente y otro igual que conservará el representante.

Art. $9. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán á 
pluralidad de votos por el acto de levantárse los que aprueben 
y quedar sentados los que reprueben, á ménos que el Sr. Pre
sidente estime oportuno que la votación sea nominal, ó sea ésta 
pedida por la mayor parte de los concurrentes.

Art. 30. Las determinaciones de las juntas generalas, es
tando conformes con los estatutos, serán ejecutivas y obligato
rias para todos los accionistas- sin ninguna clase de reservas 

mi redamaciones, cualquiera que sea el número de los asis
tientes.

Art. 34 Las juntas generales, así ordinarias como extraor
dinarias, podrán conceder ó negar las autorizaciones que la 
Junta directiva solicite para casos no previstos en los estatutos.

De las juntas generales ordinarias.
Art. 3$. Las juntas generales ordinarias, que deberán 

reunirse en tas épocas señaladas en el art. $7, serán convoca
das con 10 dias de anticipación por medio de papeletas dirigi
das á los accionistas residentes en Vitoria y representantes de 
los- ausentes, publicándose también los avisos' en dos periódi
cos de la localidad, si hubiere.

Art. 33. Desde la misma fecha de la convocatoria (hacién
dose constar esta circnnstnncia en las Citaciones), quedarán en 
lía Secretaría á  disposición de los señores accionistas que gus
ten examinarlos los documentos, noticias y cuentas con sus 
justificantes que ía Junta directiva deberá presentar 4 la apro* 
baeion de l a  geaeraL —

ArW-34 íteunida la genial wdiñe#

sion, se leerá el acta de la anterior, y después dé aprobada se 
dará lectura de la Memoria de que tratan ios artículos $0 y %% 
la cual deberá comprender:

1.° La cuenta detallada de gastos é ingresos.
$.® Proposición de la Junta directiva acerca del reparto en

tre los accionistas de los beneficios desde que empiece á ha
berlos.

3.® Noticia de las obras ejecutadas y que se hallen en vías 
de ejecución miéntras duren los trabajos de traida y distribu
ción de las agua?, é igualmente las que se ejecutaren durante 
el período de conservaoion.

i.° t Todas las demás noticias referentes á contratos, ventas 
ó cesiones temporales de agua que sean de interés para los ac
cionistas.

 ̂Art. 35. Leida, discutida y aprobada la Memoria, se admi
tirán las proposiciones que ss sirvan presentar los concurren
tes, quedando ajuicio dei Presidente si han de ser objeto de 
discusión inmediata ó deberán aplazarse para una jun ta  gene
ral extraordinaria que en el acto será convocada para una fecha 
que no exceda de 30 dias.

De la junta general extraordinaria•
Art. 36. La junta general extraordinaria será convocada en 

los casos señalados en el art. $7.
Art. 37. Es precisa la reunión de la junta general extraor

dinaria:
1.® Para reformar, modificar ó alterar en algo los presente» 

estatutos.
$.® Para resolver la disolución de la Sociedad, cuya deter

minación no podrá tomarse sin que se hallen presentes ó re 
presentadas expresamente las dos terceras partes de las ac
ciones.

Art. 38. Cuando se reclame la reunión de la junta general 
extraordinaria por 50 accionistas, poseedores cuando ménos 
de 500 acciones, deberán hacerlo por escrito á la Junta direc
tiva, expresando los motivos y objeto que lo aconsejan,á fin de 
que se estudien y pueda emitirse informe razonado acerca de 
los mismos.

 ̂Art. 39. La convocatoria para las juntas generales extraor
dinarias se hará con cuatro dias de antelación por lo ménos*, 
indicándose en ella la causa ó causas que la motivan y el asunto 
ó asuntos que han de tratarse, no pudiendo ocuparse más que 
del, objeto ú objetos para que hubiesen sido convocadas.

Cuyos estatutos fueron aprobados, según se ha dicho, en la 
reunión celebrada el dia $$ de los corrientes, en la cual y cum
pliendo lo dispuesto en el art. 14 de los mismos estatutos, se 
nombraron para componer la Junta directiva de la Sociedad á 
los Sres. D. Vidal de Arrieta y Bárcena, D. Domingo Martínez 
de Aragón y Fernandez de Gamboa, D. José María de Zavala y 
Ortés de Velasen, D. Joaquín Paz y Medrano, D. Justo Oquendo 
y Pelaez, D. Francisco Javier Ortés de Velasco y Urbina, Mar-* 
qué3 de la Alameda, D. Pablo de Velasco y Viguri, D. Juan de 
Ibarrondo y González de Zarate, D. Emiliano Martínez del 
Campo y López d© Alegría, D. Elíseo de Olalde y Rodríguez,
D. Gregorio Pelaez y Otegui, D< Gabriel Buesa y Lardies, D. La
dislao de Velasco y Fernandez de la Cuesta, D. Julián Apraiz y 
Saenz del Burgo, D. Hipólito de Tolosana y Ochoa de Ermúa,
D. Cipriano Martínez y Martínez y D. Juan Francisco Aguirre 
y Ajeria; los cuales, usando de la facultad que el mismo ar
tículo les confiere, designaron entre ellos los que habrían de 
ejercer los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Contador, Tesorero y Vocales, resultando dicha Junta directiva 
constituida en la forma siguiente:

Presidente•
Sr. D. Vidal de Arrieta y Bárcena.

Vicepresidente.
D. Domingo Martínez de Aragón y Fernandez de Gamboa.

Secretario.
D. José María de Zavala y Ortés de Velasco.

Contador.
D. Joaquín Paz y Medrano.

Tesorero.
D. Justo Oquendo y Pelaez.

Vocales.
D. Francisco Javier Ortés de Velasco y Urbina, Marqués de 

la Alameda.
D. Pablo de Velasco y Viguri.
D. Juan Ibarrondo y González de Zarate.
D. Emiliano Martinez del Campo y Lppez de Alegría.
D. Elíseo de Olalde y Rodríguez.
D. Gregorio Pelaez y Otegui.
D. Gabriel Buesa y Lardies.
D. Ladislao de Velasco y Fernandez de la Cuesta.
D. Julián Apraiz y Saenz del Burgo.
D. Hipólito Tolosana y Ochoa de Ermúa.
D. Cipriano Martinez y Martinez.
D. Juan Francisco de Aguirre y Ajuría.
En su consecuencia , para llevar á efecto el pensamiento 

ántes indicado, todos los señores comparecientes de común 
acuerdo otorgan esta escritura de Sociedad ó Compañía anóni
ma denominada Sociedad para la traida de aguas de Corlea, 
bajo las bases consignadas en los estatutos arriba insertos, y 
con entera sujeción á las prescripciones del Código de Comer
cio y á la ley de 19 de Octubre de 1869.

Tal es el contrato de Sociedad que otorgan dichos señores, 
á cuya puntual observancia y exacto cumplimiento se obligan 
con arreglo á derecho, pidiéndome á mí el Notario les provea 
de copia fehaciente de esta escritura, para que conforme á lo 
preceptuado en el art. 3;® de la citada ley de 19 de Octubre 
de 1869, puedan presentarla al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia de Alava y publicarse en el Boletín oficial de la mis
ma y en la G aceta  de Madrid dentro del término de 15 dias.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos D. Eduardo 
Colon y Gamez y D. Angel Sánchez y Galan, de esta vecindad* 
que aseguran no tener tacha alguna legal para serlo, á quienes 
y á los señores otorgantes enteré yo el Notario de su derecha ; 
para leer ú oirme leer esta escritura, optaron por el último 
medio, y verificada la lectura fué aprobada; y en fé de todo 
signo y firmo yo el Notario.=Vidal de Arríeta.=Domingo Mar
tínez de Aragoa.=José María de Z&vala.«Justo Oquendo**»* 
Joaquín Paz.===El Marqués de la Alameda.**»Juan de Ibarron- 
do.^Emiliano del C atepoG abriel Buesa.—Ladislao de Ve- 
lasco.—Hipólito Tolosana^Gipriano Martinez.—Valentín Iba- 
ñez.=M. García Rodriguez.—Arturo de la Guesta.=Pedro Apa- 
rício.*=Ricardo Fernandez de Arellano.*=Eduardo dé Velase 
eo.=*-Hilario Hueto.=José Gonzalez-Haredia.=Nicolás de Men- 
dívil.«*=P. Nolaseo Montoya. =  José Arce. =  Lorenzo Miguel 
&amdo.á»=$ébasrían Alonso.—Venancio L. de Armentia.*»Bar-
Íolomé Arétio.^Víctor de Velasco. =*>Nemesio Espada.=*Bqni- 
acio RLde An^nlo.-«=Miguel Barreiro.=Roraualdo Martínez 

de~ AJégría»=«*Eu&iasio de Esquereeocha.=Domingo Ruesa.*** 
Martin1 «Sai^ibarw*=»Julian Múgica.=Vidal de Amárica.?==Lin<> 
M. de Ballenilla.—G, de Eohánove y Ar^gon*=4. de Echftasn
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*ve.=*»Santiago Múgiea.*=Adnai>. Ladrera.^Felips Hernaadez.-» 
Francisco de Atauri.»Gregorio Dublang y O. ===Nicolas Be- 
cerrG.=Pio López de Arróyavo.==Pablo Gallarza.»Pio Her
nández.—Abdon de Groiti y  Cerain.=*Alvaro Elío.«Cecilio Lga- 
ña^Em eterio Alegría.=Liborio de Otazu-H ^ &ifiuia“ es 
Mendoza.=Pablo Saenz.=Juan L. de Gamiz.»Manuel P. Gu- 
ridi.=Vicente Árce.==Vicente Cano.»Weneeslao de Egid.ua. 
Arturo de Salazar. »  Bruno Quintana.** Vicente de Zuloa- 
ga.=José Gabriel de Ordoño.»Pedro Ortiz. «P ia cid o  üiea- 
ga. =  Antonio Tolosana. »  Antonio Perez. «=* Pío Uriarte. 
Ponclano de L egaría .» Narciso B uesa .» Dionisio P erez.» 
Ramón D u ran a» Felipe Beiztegui.» Jacinto Arregui»José 
de Zuloaga.«  Gregorio Irurzun. »  Juan Bautista Ladre- 
ra. === Orion Apraiz. =  Antonio de ligarte.»Joaquín Balan- 
zátegui .«Vicente Sarralde. =  Cipriano Elvira. »  Miguel p ó 
mez." «= Toribio González de Sarralde. »  Francisco Martínez 
y  Alonso.»Eusebio Iradier.»Bernardino Robles.—losó Man
chóla ,=r=Anacleto Cruza,»Antonio Marquez.==Antonio Mas- 
soni. — Venancio M. de Pisón. »  Antonino F re ire .»  Juan C. 
del 1ilio.==Lorenza Guridi.=Valentin del Campo.»Teodoro de 
MeridizábaL»J. de Aldama.-^Juan Burgo. ==• Valeiitin Tour- 
na* n.»Vicente de Junguitu.»Valentin Farelo.»Fausto lm - 
gmez de Befolaza.»Fernando Cristóbal.»Fernando Leonard—  
-fosé P áram o.»!osé María de Viilaoz.» Joaquín Zuloaga.» 
fra n c is co  de Paula Hueto.»José Paez y Rico.»Juan José de 
"Verastegui.» José Gallego.»Luciano Palacios.—Eduardo Co- 
lon .»A n gel Sanchez.»Signado: José de Zamarraga.—Sobre- 
raspado.—Provisto de cédula personal fecha 17 dpi repetido 
mes y núm. 6.000.—Y Asteasu, casado.=Entre líneas. Cé
dula.— Val gan.«Entrecomado.—Y uno—No valga.

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento ae la 
escritura anterior, que se distingue con el núm. 335 enmi pro
tocolo del corriente año á que me remito; en cuya verdad, y a 
instancia de los señores que componen la Junta directiva de la 
citada Sociedad, signo y firmo esta segunda copia por dupli
cado en Vitoria, y 35 hojas de papel común usual en esta pro
vincia de Alava, á 10 de Octubre de 188», dejando anotada esta 
saca.=»José de Zumárraga.

Derechos, 35 pesetas. Núm. 16 del Arancel.
Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 

de Búrgos dei distrito y vecinos de esta ciudad de Vitoria lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero el Notario D. José de Zumárraga.

Vitoria, y papel común usual en esta provincia de Alava, 4 
10 de Octubre de 1882.»Roman González de Echávarri.»Ma-
jriano de Ugarte.   ̂ lJt_

IACTA.1
En la ciudad de Vitoria, 4 27 de Setiembre de 188», yo Don 

José de Zumárraga, vecino de la misma, y Notario público de 
su distrito y del ilustre Colegio de Búrgos, prévio requerimien
to al efecto, me constituí en una de las salas de la Casa Con
sistorial de esta dicha ciudad en donde se hallaban reunidos 
los señores

1.® D. Vidal Arrieta y Barcena, casado, mayor de 50 años de 
«dad, propietario y vecino de esta ciudad de Vitoria, provisto 
de cédula personal expedida como las siguientes por la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos de esta provincia de 
Alava, con fecha 16 de Agosto último y núm. 2 de orden, el cual 
manifestó concurrir 4 este acto por su propio derecho, y en 
nombre y representación de los Sres. D. Gregorio Pelaez, Don 
Pablo de Velasco, D. Clemente Olave, D. Hilario Cañas, D. An
tonio Acedo, D. Gervasio Quintanilla, todos vecinos de esta ciu
dad de Vitoria; D. Jenaro de Echevarría y Fuertes, Senador 
del Reino, vecino de Madrid, y D. Pedro Saenz de Russío, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Zaragoza, en virtud de 
autorización que al efecto le han conferido dichos señores por 
medio de oficios impresos que me entrega para unir 4 la pre
sente acta, é insertarlos, si necesario fuere, 4 su final en los tes
timonios que de ella se libren.

2.® D. Domingo Martinez de Aragón y Fernandez de Gam
boa, también casado, mayor de 50 años, Abogado y propietario, 
de esta misma vecindad, con cédula personal fecha 19 de Agosto 
último y núm. £97, por sí propio y en representación de su hijo 
D. Gabriel Martinez de Aragón y Urbistondo y de D. Félix Ese- 
verri y Arberas, Director del Instituto provincial de segunda 
enseñanza de esta ciudad de Vitoria, ambos con vecindad en 
ella, autorizado por iguales oficios impresos, que quedan unidos.

3.® D. José María de Zavala y Ortés de Velasco, de igual es
tado que los anteriores, de 1» años de edad, propietario, de esta 
dicha vecindad, con cédula personal fecha 16 del citado mes de 
Agosto último y núm. 14, también por sí propio y en represen
tación de su señora madre Doña María Josefa Ortés de Velasco 
y  Urhina, Condesa viuda de Villafuertes; de su hermano Don 
Federico de Zavala y Ortés de Velasco, Conde de Villafuertes; 
del Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Miguel Gómez, Obispo de 
^sta diócesis de Vitoria, y de los Sres. D. Joaquin y D. Juan 
José de Herran y Ureta, todos vecinos de esta dicha ciudad; 
autorizado en virtud de oficios iguales 4 los anteriores, que 
también quedan unidos.

4 /  D. Justo Aquendo y Pelaez, casado, mayor de 40 años, 
banquero, vecino de esta ciudad, provisto de cédula personal 
fecha 9 del mismo mes de Agosto retro-próximo y núm. 8.

5.® D. Joaquin Paz y Medrano, del mismo estado, mayor 
de 60 años, Comandante retirado de infantería, de esta vecin
dad, >.eon cédula fecha 22 de Julio último y núm. 986.

6.® D. Francisco Javier Ortiz de Velasco y Urbina, Marqués 
de la Alameda, soltero, mayor de 50 años de edad, propietario, 
vecino-de esta ciudad de Vitoria, con cédula personal fecha 16 
de Agosto y núm. 2.

7.° B. Juan de Ibarrondo y  González de Zarate, casado, ma
yor de 60 años de edad, propietario, de esta dicha vecindad, 
con cédula personal fecha 21 del repetido mes de Agosto y 
número 22, por sí propio y en representación del Excelentísi
mo Sr. D. Elíseo de Olalde y Rodríguez, en virtud de oficio 
igual 4 los precedentes, que también queda unido.

8* D. Emiliano Martinez del Campo y López de Alegría, 
soltero, mayor de 40 años, dentista, de esta vecindad, con cé
dula personal fecha £1 del actual mes de Setiembre y núm. 427.

9.® D. Gabriel Buesa y Lardíes, viudo, de 50 años, droguero, 
vecino de esta ciudad, con cédula personal fecha 9 de Agosto 
último y núm. 93, también por 6Í y en nombre de Doña Nieves 
Guinea, viuda; Doña Cecilia Rementería, soltera; D. Antonio 
Allue y D. Tirso Herrero, todos de esta vecindad, en virtud de 
oficios, que también quedan unidos.

40. D. Ladislao de Velasco y Fernandez de la Cuesta, viudo, 
mayor de 60 años, propietario, de esta vecindad, con cédula 
personal fecha 17 del citado mes de Agosto y núm. 19* por sí 
mismo y en representación de D. Eduardo Echevarría, vecino 
de esta ciu iad, en virtud de oficio igual que los anteriores y 
que queda unido.

41. D. Hipólito Tolosana y Ochoa de Ermúa, casado, mayor 
de 40 años de edad, comerciante, de esta dicha ciudad, provisto 
dp cédula personal fecha 17 de Julio último y núm. 47, en su 
propio nombre y en representación también de su hermano 
político D. Felipe García Fresca y D. Eulogio Olavide, comer
ciantes, de esta ciudad, según oficios que igualmente quedan 
unidos.

12. D. Cipriano Martines, y Martínez, soltero, de 47 años, 
comerciante y vecino de es;ca capital, cor¿ cédula personal ex
pedida por la Administración económica dê  esta provincia ele 
Alava con fecha 26 de Octubre del año último de 1881 y nu
mero 78.  ̂ . r vr\

13. D. Valentín Iba'áez y Antunanu, casado, mayor ae 5U 
años* Médico-Cirujano, de esta vecindad, con su cédula perso
nal fecha 17 de Agosto último y núm. 38.

14. D. Mariano García y Rodríguez, casado, mayor de 5U 
años, comerciante, vecino de la vilia y Corte d.e Madrid, pro
visto de cédula personal expedida por la Administración eco
nómica de Madrid con fecha 10 de Octubre del ano ultimo de
1881, con el núm. 6.789. , ,

15. D. Arturo de la Cuesta y Lecha, casado, mayor de 40 
años, propietario, de esta dicha vecindad, con su cédula peí so- 
nal fecha 10 del actual mes de Setiembre y num. o lí .

16. D. Pedro Aparicio y  Campos, también casado, mayor de 
50 años, propietario, vecino de esta ciudad, con cédula perso
nal fecha 16 del tantas veces citado mes de Agosto ultimo y
número 10. ,, ~ . j  tt • t.17. D. Ricardo Fernandez de Arellano y Ochoa de Uriarte, 
casado, mayor de 40 años, Farmacéutico, de esta vecindad 
con su cédula personal fecha 19 de Agosto próximo pasado, nu
mero 324

18. D. Eduardo de Velasco y Urniza, casado, mayor de 30 
años, propietario, de esta vecindad, con cédula personal techa 5 
de Noviembre del año último de 1881 y núm. 90, por si mismo 
y en representación de Doña Gala García de Andoin, viuda, de 
esta ciudad, según oficio que queda unido. # W

19. D. Hilario Hueto y Ruiz de Azúa, del mismo estado, 
edad, profesión y vecindad, provisto de cédula personal fecha 
17 de Agosto último y núm. 247.

20. D. José González de Heredia y Beltran de Salazar, casa
do, mayor de 40 años, propietario, vecino de esta capital, con 
cédula personal del dia 8 de Agosto último, talón num. 7.

21. D. Pedro Nolasco Montoya é Izarra, casado, mayor de 
50 años, fabricante de carruajes, de esta vecindad, provisto de 
cédula personal fecha 19 del mismo mes de Agosto y num. 151.

22. D. Lorenzo de Miguel Garrido y Vilianueva, también 
casado, de 60 años de edad, propietario, de esta dicha vecindad, 
con cédula personal fecha 11 de Julio último y num. 30, por si 
mismo y en representación de su hermana política Ihms- La- 
siana de Larrañaga y Apaolaza, viuda de D. Juan de Galmdez 
y Pallares, según oficio que queda unido.
' 23. D. Nicolás de Hendí vil y Mendivil, casado, mayor de 50 
años, propietario, vecino de esta ciudad, provisto de cédula 
personal fecha 16 del repetido mes de Agosto último y num. 11.

24. D. José Arce y Estrada, casado, mayor de 30 anos, cor
redor de comercio, vecino de esta ciudad, con cédula personal 
fecha 11 de Julio último y núm. 27, por sí̂  propio y en repre
sentación de su padre D. Ramón Arce y Jiménez y ae D. Pe
dro Tournan y Mon&erie, los dos vecinos de esta ciudad, en 
virtud de iguales oficios que los anteriores, que también que
dan unidos. . ,

• 25. D. Venancio López de Armentia y González de Ufcazu, 
viudo, mayor de 50 años de edad, ebanista, de esta vecindad, 
con cédula personal fecha 9 de Agosto último y núm. 198.

26. D. Víctor de Velasco y Fernandez de la Cuesta, casado, 
mayor de 50 años de edad, Teniente de navio retirado, de este 
vecindario, con cédula personal del dia 21 del citado Agosto
último y núm. 46. . .... „

27. D. Bartolomé Aretio y Urizar, casado, mayor de 4U anos, 
armero, de esta vecindad, con cédula personal fecha 17 uel re
petido mes de Agosto y núm. 210. .

28. D. Bonifacio Ruiz de Angulo y Zavala, también casado, 
mayor de 40 años, Farmacéutico, vecino de esta ciudad, con 
cédula personal fecha 16 de dicho mes de Agosto y núm. 110, 
también por sí y en representación de D. Manuel Lagos, Pres
bítero, de esta ciudad, en virtud de oficio que queda unido^

29. D. Julián Múgica y Arréyave, viudo, mayor de 50 anos, 
sastre, de esta vecindad, con cédula personal de 1.7 del citado 
Agosto último y núm. 29. ' .

30. D. Miguel Barreiro y Tejada, casado, mayor de 30 anos 
de edad, comerciante y vecino de esta población, provisto de 
cédula personal del mismo dia 17 de Agosto último y núm. 225.

31. D. Romualdo Martinez de Alegría y Uriarte, viudo, 
mayor de 70 años de edad * propietario, de esta vecindad, con 
cédula personal fecha 16 de Agosto último y núm. 154.

32. D. José Gallego y Gil, casado, mayor de 60 años, comer
ciante, de esta vecindad, con cédula personal fecha 12 de Se
tiembre del año último de 1881 y núm. 672. _

33. D. Domingo Buesa y Sauz, casado, mayor de 60 anos, 
propietario, de esta vecindad, con cédula personal fecha 17 de 
Agosto último y núm. 6. ^

34. D. Vicente González de Junquitu y Díaz de Espada, 
viudo, mayor de 70 años de edad, comerciante, de este vecinda
rio, con cédula personal de igual fecha 17 de Agosto y nú
mero 234. ^

35. D. Vidal de Amárica y González de Gtazu, casado, ma
yor de 40 años, Abogado y propietario, de esta vecindad, con 
cédula personal fecha 21 del tantas veces citado mes de Agosto, 
núm. 45.

38. D. Anacleto Ariza y :Ruiz de Arbulo, casado, mayor 
de 50 años, empedrador, vecino de esta ciudad, con cédula per
sonal fecha 8 de Agosto último y núm. 87.

37. D. Nemesio Diaz de Espada y Martinez de Zurbitu, ca
sado, mayor de 50 años de edad, sastre y comerciante, vecino 
de esta capital, provisto de cédula personal fecha 22 del tantas 
veces citado Agosto y núm. 376.

38. D. Fernando Leonard y Gorsini, casado, mayor de 60 
años de edad, fabricante de muebles y vecino también de esta 
capital, provisto de cédula personal fecha 6 del actual y nú
mero 49.

39. D. Eusebio Iradier y Arce, casado, mayor de 70 años de 
edad, corredor de comercio, de esta misma vecindad, con cé
dula personal fecha 19 de Agosto último y núm. 314.

40. D. Bernardina Robles y Corcuera, viudo, mayor de 60 
años, librero, de este vecindario, eon cédula personal fecha 17 
de Agosto y núm. 205.

41. D. Fernando Cristóbal y Calvo, casado, mayor de 50 
años de edad, propietario y vecino de esta capital , con su cé
dula personal fecha 13' de Julio último y núm. 24.

42. D. José Paez y Rico, viudo, mayor de 70 años de edad, 
propietario y vecino también de esta ciudad de Vitoria, con 
cédula personal fecha 25 de Agosto último y núm. 351.

43. D. Cipriano Elvira y Oliveros, casado, mayor de .50 años 
de edad, latonero y vecino de esta dicha ciudad, con su cédula 
personal expedida eon fecha 27 de Agosto del año último 
de 1881 con el núm. 5.614.

44. D. Fausto Iciguez de Betolaza y Astiazu, casado, mayor 
de 30 años, Arquitecto, de esta vecindad, con cédula personal 
fecha 18 de Agosto último y núm. 283.

45. D. Joaquin de Zuloaga y Aguayo, viudo, mayor de 60 
años de edad, comerciante, de esta vecindad, provisto de cédula 
personal fecha 6 del actual y núm. 1.444.

46. D. Antonio Massoni y Bordenabe, casado* mayor de 60 
años de edad, Sargento mayor de esta plaza, con domicilio en 
Olla» con su cédula personal expedida por la Administración

económica de la provincia óe Valencia con fecha 2 de Setiem
bre del año último y-núm. 5.086.

47. D. José Manchóla y Aramburu, casado, mayor de 50 
años, carpintero y vecino de esta ciudad, con su cédula perso
nal fecha 4 de Agosto último y núm. 967.

48. D. Pablo Saenz.de Urturi y Viana, casado, mayor de 40 
años de edad, comerciante y vecino de esta referida ciudad de 
Vitoria, provisto de cédula personal fecha 17 dei repetido mes 
de Agosto próximo pasado y núm. 15, por sí y en representa
ción de D. José Antonio Hebrel y Zavala, de esta vecindad, en 
virtud de oficio, que igualmente queda unido.

49. D. Juan León Ruiz de Gamiz y Retana, casado, mayor 
de 60 años de edad, propietario, vecino.de dicha ciudad, pro
visto de cédula personal expedida con fecha 20 del actual y nú
mero 21.

50. D. Melquíades Mendoza y las Heras, viudo, mayor de 80 
años de edad, propietario, de esta misma vecindad, con cédula 
personal fecha 19 de Julio último y núm. 37.

51. D. Vicente Arce y Jiménez, casado, mayor de 70 años 
de edad, propietario, de este vecindario, con su cédula personal 
éxpedida el dia 21 del citado Agosto último y número 338, 
también por sí propio¡ y en representación de D. ¡fPantaleon 
Iradier y Arce, Arquitecto, de esta misma vecindad, en virtud 
de oficio que también queda unido.

52. D. Manuel Pablo de Guridi y Area, casado, mayor de 50 
años, propietario, de esta vecindad, con su cédula personal fe
cha 4 de Agosto último y núm. 338.

53. D. Arturo de Salazar y Ayala, casado, mayor de 30 
años de edad, propietario, vecino de esta misma ciudad, con 
cédula personal fecha 22 del mismo Agosto y núm. 2.094.

54. D. Vicente Cano y Bretón, casado, mayor de 60 años de 
edad, banquero y vecino también de esta capital, con su cédula 
personal fecha 17 del citado Agosto y núm. 34.

55. D. Bruno Quintana y López, casado, de 50 años de edad, 
comerciante, de esta vecindad, con su cédula personal del mis
mo dia 17 de Agosto y núm. 424.

56. D. Wenceslao Egidúa é Ilarraza, casado, mayor de 60 
años, propietario y vecino de esta capital, con su cédula fecha 
25 de Agosto último y núm. 365.

57. D. José Gabriel de Ordoño y Rodríguez, casado, mayor 
de 60 años, también propietario, de esta vecindad, con su cé
dula fecha 26 de Setiembre de 1881 y núm 69, por sí mismo y 
en representación de su padre político D. Víctor Velez de Elor- 
riaga, vecino de esta misma ciudad, en ..virtud de oficio que que
da unido.

58. D. Vicente de Zuloaga y Echezarraga, viudo, mayor de 
70 años, comerciante, de esta vecindad, con cédula personal fe
cha 17 de Agosto último y núm. 2.120.

59. D. Plácido Oleaga y Villaplana, casado, mayor de 40 
años, sastre, vecino de esta ciudad, con cédula personal del 
mismo dia 17 de Agosto, núm. 457.

60. D. Antonio Perez y Mauregui, viudo, mayor de 50 años 
de edad, propietario, de este vecindario, con cédula personal 
fecha 16 del citado Agosto último y núm. 124.

61. D. Antonio Tolosana y Ochoa de Ermúa, viudo, mayor 
de 50 años, propietario, de este vecindario, con cédula personal 
fecha 1.° del citado mes de Agosto próximo pasado y núm. 56.

62. D. Pedro Ortiz y Arrieta, soltero, mayor de 50 años de 
edad, Notario del Tribunal eclesiástico de esta diócesis de Vi
toria, con vecindad en esta capital, con cédula personal fecha 
17 de Agosto último y núm. 1.044, por su propio derecho y en 
representación de D. Victoriano del Sáz Egusquiza y D. Angel 
Orella y Lasarte, ambos vecinos de esta dicha ciudad, en vir
tud de oficios que quedan unidos.

6a D. Pió Uriarte y Armentia, casado, mayor de 50 años, 
Médico militar, con domicilio en esta capital, provisto de cédula 
personal fecha 22 de Julio último y núm. 335, por sí y en nom
bre de su hermano político D. Isidoro Fernandez de Areljano, 
Farmacéutico, de esta misma vecindad, en virtud de oficio igual 
á los anteriores que queda unido.

64. D. Narciso Buesa y Saez, casado, mayor de 50 años, dro
guero, de este vecindario, con cédula personal fecha 23 de Agos
to y núm. 359, también por sí y en representación de D. Juan 
Francisco Aguirre y Ajuria, comerciante, de esta capital, según 
oficio que como los anteriores se une á la presente acta.

65. D. Domingo Perez Mediano y Urmeneta, viudo, mayor 
de 50 años de edad, Médico-Cirujano, vecino de esta ciudad, 
con cédula personal fecha 31 del citado Agosto último y nú
mero 620.

66. D. Ponciano Legaría y Martinez de Osaba, viudo, mayor 
de 50 años, propietario, de esta vecindad, con cédula personal 
fecha 25 de Agosto último y núm. 180.

67. D. Jacinto Arregui y Viilaoz, casado, mayor de 50 año», 
Arquitecto, vecino de esta capital, con cédula personal fecha 16 
del citado mes de Agosto próximo pasado y núm. 177.

68. D. Felipe Beiztegui y Barrutia, casado, mayor de 50 
años, panadero, también de esta vecindad, provisto de cédula 
personal fecha 25 del repetido mes de Agosto último y nú
mero 355.

69. D. Ramón González de Durana, casado, mayor de 5Q 
años, Coronel de caballería retirado, con domicilio en esta ciu
dad, provisto de cédula personal expedida por la Administra
ción económica de Madrid con fecha 23 de Agosto del año últi% 
mo de 1881 y núm. 152.

70. D. José Zuloaga y Ajuria, casado, mayor de 40 años, 
propietario, vecino de Madrid, con cédula personal de aquella 
Administración económica fecha 14 de Octubre del año último 
y núm. 414.

71. D. Gregorio Irurzun y Romaiz, casado; mayor de 50 
años, fabricante de camas de hierro, vecino de esta ciudad de 
Vitoria, con cédula personal expedida por lâ  Administración 
de Propiedades é Impuestos de esta provincia de Alava con 
í©cha‘19 del actual mes de Setiembre y núm. 49, por sí y en 
representación de D. Francisco Lasarte, de esta vecindad, en 
virtud de oficio que se une como los anteriores.

72. D. Juan Bautista Ladrera y Velez, casado, mayor de 
50 años, dentista, vecino de esta ciudad, con su cédula personal 
fecha 17 de Agosto último y núm. 209.

73. D. Gabriel de Echánove y Martinez de Aragón, casado, 
mayor de 30 años de edad, Abogado y vecino de Madrid, con 
cédula personal expedida por la Administración económica de 
dicha Corte con fecha 8 de Julio del año último de 1881 y nú
mero 30, por sí mismo y en representación de su señora ma
dre Doña Cecilia Martinez de Aragón, viuda, de esta vecindad, 
en virtud de oficio que igualmente queda unido.

74. D. José Echánove y Martinez de Aragón, ̂  soltero, de 27 
años de edad, Médico Cirujano, vecino de Madrid, con cédula 
personal de la misma Administración de aquella provincia con 
fecha 7 de Setiembre del año último y núm. 5.138.

75. D. Santiago Múgica y Martinez, viudo, may or de 60 año» 
de edad, propietario y vecino de esta ciudad, con cédula perso
nal expedida por la Administración de Propiedades é Impues
tos de esta provincia de Alava con fecha 25 de Agosto últimof 
y núm. 342. '

76. D. Francisco de Atauri y Urtarán, casado, mayor de ott 
años de edad, Tesorero municipal, de esta ciudad, con vecindad 
en ella, .provisto de cédula personal fecha 21 de Julio último y 
número 78.
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77. D. Felipe Hernández y Rodríguez, casado, mayor de SO i 

años, Médico-Cirujano, vecino de ■ esta ciudad de Vitoria, con 
cédala persona1 L fecha 9 del mismo mes de Agosto y núm. 100.

78. D. Pió López d8 Arroyave élñiguez de Betolaza, soltero, 
mayor de 40 años, comerciante,, de esta vecindad, con cédula 
personal del mismo dia 9 de Agosto último y núm. 1.964.

79. D. G regorio Dublan y Arana, casado, mayor de 30 años 
de edad, fa aricante de curtidos, de, esta vecindad, con cédula 
personal ff >cha 5 del actual mes de Setiembre y núm. 473.

80. D. ■ Nicolás Becerro y Bengoa, casado, mayor de 30 años 
de edad, e mpleado, de esta vecindad, provisto de cédula perso
nal fecha. ’ %i de Agosto últim© y núm. 31.

81. 1A Antonio Ugarte y González de Lopidana, casado, de 
38 años, - de edad, Abogado y vecino de esta .capital, con cédula 
■persona7! fecha £8 del repetido mes de Agosto último y núme
ro $39, por sí mismo y en nombre y representación de Doña 

-Celestir ia Perea, soltera, mayor de edad, ae este vecindario, se- 
pub  of mió crae se une como los anteriores.
°  8®. D. Toribio González de Sarralde y Samaniego, casado, 
mayo r de 40 años, Farmacéutico y vecino de esta ciudad, con 
cédul a personal fecha 27 del memorado mes de Agosto último 
y  nú m. 470.

83 .. D. Joaquín Balanzategui y  Suso, casado, mayor de 30 
año? /, sastre, ae est& misma vecindad, con cédula personal fe
cha , 9 ’del mismo mes de Agosto y núm. 108.

f $4. D. Francisco Martínez y  Alonso, casado, mayor de 40 
ai ’GS, hornero, de este vecindario, con su cédula personal fe- 
C) de Setiembre dsl año último de 1881 y núm. 6.728.

83. Do Vicente González Sarralde, casado, mayor de 30 años, 
^comerciante, de esta dicha ciudad, con cédula personal fecha 17 

de Agosto último con el núm. 224.
86. D. Cecilio Egáña y Goenaga, casado, mayor de 40 años,

^ impresor, vecino de esta ciudad, con cédula personal de igual
fecha 17 de Agosto último y núm. 1.097.

87. D- Miguel Gómez y  Arriaga, casado, mayor de 40 años, 
comerciante, de esta vecindad, con su cédula personal, fecha 88 
de Agosto último y núm. 660.

88. D. Emeterio Alegría y  Alvisúa, casado, mayor de 30 
años, comerciante, de esta misma vecindad, con cédula perso
nal del dia 5 del actual mes de Setiembre y núm. 381.

89. D. Sebastian Alonso y Muñiz, casado, mayor de 30 años, 
comerciante, de este vecindario, con cédula personal fecha 1 .° 
de Agosto próximo pasado y núm. 32.

90. D. Pió Hernández Bergarillas y Solana, casado, mayor 
de 60 años de ‘edad, propietario y vecino de esta ciudad, con 
cédula personal fecha 9 del citado Agosto último y núm. 99.

91. El Excmo. Sr. D. Antonio Márquez y Gal vez, casado, 
mayor de 30 años de edad, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
Nacionales, de cuartel en esta plaza, con cédula personal expe
dida por la ' Administración económica de la provincia de Ma
drid con fecha 1.° de Agosto de 1881 y núm. 469.

92. D. Lino María Ballenilla y López déla  Vega, casado, 
mayor d e30 años, propietario, de esta vecindad, con cédula 
personal expedida por la Administración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia de Alava con fecha 29 de Julio últi
mo y núm. 73.

93. D. Venancio Martínez de Pisón y Pascual, casado, ma
yor de 30 años, propietario, de esta vecindad, con cédula per
sonal fecha 16 de Agosto próximo pasado y núm. 111.

94. D. Antonino Freire y Zarate, casado, mayor de 30 años, 
fabricante de camas de hierro, de este vecindario, con cédula 
personal fecha 10 del mismo mes de Agosto último y núm. 143.

95. D. Lorenzo Goridi y  Area, casado, mayor de 49 años, 
propietario, vecino de estacapital, con cédula personal fecha 
19 del repetido mes de Agosto y núm. 308.

96. D. Juan Cruz del Rio y  Rey, casado, mayor de 40 años, 
comerciante, de esta vecindad, con cédula personal fecha 9 de 
Agosto último y  núm. 1.009.

97. D. Valentín Martínez del Campo y Armentia,-soltero, 
mayor de 60 años, propietario, también de esta vecindad, con 
cédulapersonal fecha 17 de dicho mes de Agosto último y nú
mero 258.

98. D. Teodoro de Mendizábal y  Aramburu, viudo, mayor 
de 60 años, propietario, vecino de esta ciudad, con cédula per
sonal fecha 19 del citado Agosto último y núm. 313.

99. D. Eustasio Fernandez de Ezquerecocha y Olano, casa
do, mayor de 59 años, también de este vecindario, cón cédula 
personal fecha 12 del actual mes de Setiembre y núm. 1.545.

100. D. Martin Saracibar y Lafuente, viudo, mayor de 70 
años de edad, Arquitecto, de esta vecindad, con cédula perso
nal fecha 1.° de Agosto próximo pasado y núm. 613.

101. D. Juan de Aldama y Urbins, soltero, mayor de 60 años, 
Coronel retirado de caballería, de esta vecindad, con cédula 
personal fecha 22 de Julio último y núm. 21.

102. D. Juan Burgo y Villasante, viudo, mayor de 60 años, 
comerciante, de este vecindario, con cédula personal fecha 5 de 
Setiembre del año último de 1881 y núm. 6.736.

103. D. Adrián Ladrera y López, casado, mayor de 30 años 
de edad, Médico-Cirujano, vecino de esta ciudad de Vitoria, con 
cédula personal fecha 17 del tantas veces nombrado Agosto y 
número 203, por su propio derecho y en nombre de su señor 
padre D. Tomás Ladrera y Velez, también Médico-Cirujano7 de 
esta vecindad, en virtud de oficio que queda unido á la presen
te acta. .

104. D. Valentín Tournan y  Arroyo, casado, mayor de 40 
4mos, comerciante, vecino de esta población, con su cédula de 
Igual fecha 17 de Agosto último y núm. 364.

105. D. Odón Apraiz y Sainz del Burgo, soltero, mayor de 
30 años de edad, propietario, de esta vecindad, con cédula 
personal de la misma fecha 17 de Agosto próximo pasado 
y  núm. 275, por sí propio y en representación de su hermano 
D. Julián Apraiz, D. Ventura Pelaez, D. Ramón López Yarritu

Vicente Beiztegui, todos de esta vecindad, en virtud de 
oficios que quedan unidos como los anteriores.

406. D. Valéntin Farelo y  Aguirre, casado, de 50 años de 
^aad, empleado, vecino de esta misma ciudad, con su cédula 
^personal fecha 20 de Julio último y núm. 30. 
v 107. D. Liborio de Otazu y Balancegui, viudo, mayor de 70 
*anos de edad, propietario, de esta vecindad, con cédula perso- 
^ £  9 de Agosto último y núm. 2.
. 7?*, Páramo y Salinas, casado, mayor de 60 años

ue edad, Médico-Cirujano, de esta misma vecindad, con su cé- 
^ personal fecha 16 del citado Agosto último y núm. 32.

109. D. Pablo Gallarza é Ibarreche, casado, mayor de 50 
años de edad, propietario, vecino de esta ciudad de Vitoria, con 
su c édula personal fecha 9 de Agosto último y núm. 98.

11H. B. Alvaro Elío y Meneos, casado, mayor de 40 años de 
edad, propietario, con vecindad en esta capital, provisto de cé
dula personal fecha 17 de Agosto y núm. 4, por sí propio y en 
representación de su señora madre política Doña Amalia Lon- 
gueban, viuda de Molinuevo, de su abuelo político D. Guiller
mo Longueban y  Bagneres, de su hermano político el Excelen
tísimo Sr. D. Juan Cavero, de su tio político D. Jacobo Gonza- 

Arnao, estos dos últimos vecinos de Madrid y aquellos de 
Vitoria, y de D. Ramón Apraiz, también vecino de Vitoria, en 
wtud de oficios impresos iguales á los precedentes, que tam- 
uien quedan unidos á esta acta.

* 111. D. José María Villaoz y Ainciburu, casado, mayor de 70
años, propietario, de esta vecindad, provisto de cédula personal 
fecha i.° de Agosto y núm. 14.

112. D. Francisco de Paula Hueto y Ruiz de Azúa, casado., 
mayor de 50 años, Arquitecto y vecino de esta capital, con cé
dula personal fecha 16 del ya citado Agosto, núm. 197.

413. D. Juan José de Verastegui y Novia de Salcedo, casado, 
mayor de 27 años de edad, propietario y vecino de esta repetida 
ciudad de Vitoria, provisto de cédula personal expedida á su 
favor por la Administración de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia de Alava, con fecha 14 del actual mes de Setiembre 
y núm. 422.

114. D. Abáon de Goiti y Cerain, soltero, mayor de 39 años 
de edad, propietario y vecino de esta misma población, con su 
cédula personal expedida por dicha Administración el dia 16 
del mencionado mes de Agosto próximo pasado con el núm. 4 
de órden, el cual comparece también por su propio derecho y 
en representación de su señor tio D. Francisco Cerain, vecino 
de esta misma ciudad, en virtud de la autorización especial que 
le confiere por oficio impreso igual que los anteriores y que con 
ellos queda unido á la presente acta.

115. Y  D. Luciano Palacios y Gandía, casado, mayor de 59 
años de edad, guarnicionero y vecino de esta referida ciudad 
de Vitoria, provisto de cédula personal expedida por la citada 
Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia 
de Alava, con fecha 9 de Agosto retro próximo y núm. 95 de 
órden.

A  cuyos 115 señores comparecientes doy fé de conocer per
sonalmente con las circunstancias expresadas relativamente á 
su edad, estado, profesión y vecindad, así como de hallarse á 
mi juicio en la plenitud de sus derechos civiles y en aptitud 
legal para contratar, y todos de común acuerdo manifiestan:

Que en vista de la imperiosa necesidad en que se encuentra 
esta ciudad de Vitoria de aguas potables y de las necesarias 
para la limpieza, tan indispensables para la salud de sus habi
tantes, cuyo pensamiento viene agitándose hace años, deseosos 
de realizarlo y por iniciativa de varios de los señores concur
rentes se abrió una suscricion voluntaria á fin de reunir los
fondos necesarios para conducir á esta ciudad las aguas que 
tienen su nacimiento en los montes de Gorbea, creándose al 
efecto una Sociedad ó Compañía anónima por acciones, si la 
suscricion producía el resultado que se esperaba de tan útil y 
beneficiosa idea, á la cual en efecto se han asociado gran parte 
de los habitantes de la población, habiendo dado hasta este 
dia la referida suscricion el resultado siguiente:

C a n t i d a d

Numero NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. suscrita.

o r d í n a L  '    Pesetas.

1.® La Sra. Doña María Josefa Ortés de Velas-
co, Condesa viuda de Villafuertes..  7.500

2.® Su hijo el Sr. D. Federico de Zavala y Or
tés de Velas'co, Conde de Villafuertes....  42.500

3.’  Su otro hijo D. José María de Zavala y Or
tés de Velasco..............      40.000

4.® D. Pablo de Velasco.  ..........................   25.000
5.® D. Francisco Javier Ortés de Velasco, Mar

qués de la Alameda. ............... 25.000
6.® Excmo. Sr. D. Elíseo de Olalde y Rodríguez. 25.000
7.® D. Justo Oquendor . ........................  25.000
8.® D. Vidal de Arrieta  ....................  25.000
9.° D. Emiliano del Campo.................  20.000
10 D. Abdon Goiti       • 20.000
11 D. Gregorio Pelaez.. . . ..........   15.000
12 D. Domingo Martínez Aragón.   .............  10.000
43 D. Juan Ibarrondo. ................................   10.000
14 D. Eduardo de Velasco. ................  40.000
15 Doña Nieves Guinea, viuda de Tbarra. . . . .  20.000
16 D. Gabriel Martínez A ra gón ...  .........  5.000
47 D. Nicolás M endívil................. . . . . . .  . . . . .  5.000
18 D. Guillermo Longueban. ' . . . . . . . . . .  v. • •. 20.000
19 Sra. Doña Amalia Longueban, viuda de

Molinuevo..............   40.000
20 D. Alvaro Elío y Meneos..............................  40.000
21 D. Jacobo González Arnao.................   5.000
22 D. Cipriano Martínez. ..............   40.000
23 D. Jenaro de Echevarría..............................   10.000
24 D. Ladislao de Velasco............................ . . . «  10,000
25 D. Clemente Clave ...............• ..........  20.000
26 Doña Cecilia Martínez de Aragón, viuda de

Echánove   ..........   10.000
27 D. José dé Echánove.. .........................   5.000
28 D. Gabriel de Echánove................................. 10.000
29 D. Felipe García Fresca.....................    15.000
30 D. Hipólito Tolosana.................... ..............  10.000
31 D. José Zuloaga.............................................. 10.000
32 D. Hilario Hueto '. .............................  5.000
33 D. Pedro Aparicio   ..........................  5.000
34 D. Valentin del Campo..................    2.500
35 D. Manuel Ciorroga. ............... .................  1.000
36 D. Jacinto de Arregui...................    2.500
37 D. Julián de Apraiz  ........................  7.000
38 D. Saturnino Apraiz y su hijo D. Odón,. . .  5.000
39 D. Tomás Ladrera  ........................  500
40 D. Venancio Martinez dé Pisón  .......... 500
41 D. Valentin Ibañez ............   5.000
42 D. Ramón López Yarritu.............................  5.000
43 D. Hilario Cañas..........................   40.000
44 D. Liborio Otazu..........................    10.000
45 D. Wenceslao Egidúa..........................   10.000
46 D. Gabriel Buesa.......................................... 7.500
47 D. Juan Herrero...............................  6.000
48 D. Juan José Verastegui ...................... 5.000
49 D. Víctor de Velasco....................................  5000
50 D. Víctor Velez...............    4.000
54 Doña Casiana Larrañaga, viuda de D. Juan

Galindez y Pallares  ............... 5.000
62 D. Fermín Gandaregui.................................. 5.000
53 D. Lorenzo Gurich...................   2.000
54 D. Teodoro Mendizábal........................   500
55 D. Antonio Acedo.................    5.000
56 D. Juan José de Herran.............................  5.000
57 D. Joaquín Herran y Ureta... . . .................. 5.000
58 D. Ramón de Gainza y Gaitan.. .............. 3.000
59 D. Manuel Guridi...............    5.000
60 D. Juan de Aldama ...................   5.000
61 D. Luis Leibar.............. . . ........................... 4.000
62 D. Vidal de A m áriea ................................  5.000
63 D. Vicente Cano ...........   5000
64 D. Tirso H e r re ro ,, . . . . . . .............   7.500
65 D. Vicente Baiztegui...................................   4.000
66 D. Romualdo Martinez Alegría................... . 5.000
67 D. Mariano García Rodríguez.................   * 5.000
68 D. Pedro Ortiz....................    2.500
69 D. Lorenzo de Miguel G a r r i d o , 2,500

± . . .  1 ' '  -

C a r, i i (1 a d
Número

NOMBuEG DE LOS SUSCRITORES,_______________ __ordinal.
_ _ _ _____________ ______________________________ __ Pos el as.I

70 D. Martin Saracibar  ........... . .  . . . . . .  1.000
71 D. Antonio Tolosana...............    3.000
72 D. Juan Francisco de Agu irre.. . . . . .  . . . . .  2.030
73 D. Miguel Barreiro  ............................. 2.000
74 D. Pió y D. José López de Arroyave  2,080
7o D. Nemesio Espada...............    5.000
76 D. Juan Bautista Ladrera  .............   -'00
77 Sres. Lazcaray y Acha............... ............. . .  5.000
78 D. Bernardina Robles ......................... 5.000
79 Excmo. Sr. D. Juan C a ve ro .....................   40.000
80 D. Melquíades Mendoza  ............................. 4.COO
81 D. Pió Uriarte.....................    2.0:10
82 D. Juan Burgo..............    5.900
83 D. Justo Goti...........................................................2.300
84 D. Sebastian Alonso................    3.090
85 D, Pablo Gallarza..........................   2.500
86 D. Antonio Rodríguez Llamas...............   5.090
87 D. Valentin Tournan  ......... .. 2*¿00
88 D. Gervasio Quiatanilla. ......................... LOGO
89 D. Pedro García.................    5.000
90 D. Félix de Eseverri..................   4.000
91 D. Arturo de la Cuesta...............   40.000
92 D. Gregorio Irurzun.....................................  4.000
93 D. José Páramo  ..........   3.000
94 D. Pedro Tournan. .................    5.000
95 D. José María Villaoz  .............   oü0
96 D. José Paez.............................    4.000
97 D. Vicente Junquitu  ......................... 4.000
98 D. Pantaleon Iradier.. . . . . . .     ..........!! 4.000
99 D. Joaquín Paz  ................     4.000

400 D. Felipe Beiztegui.........................   4.000
404 B. Vicente González Sarralde.. . .................. 2.500
402 D. Narciso Buesa....................   8.000

"403 D. Antonio Alue....................     2.000
404 D. José Gabriel de Ordoño. ..........   1.000.
405 D. Victoriano Delsaz ..........  4.000
406 D. José Manchóla ......... ...........  „. 4.000
407 D. José Helzel...............    2.000
408 D. Eulogio Olavide  ........  4Í500
409 D. Cayetano Cerain................................................2.000
440 D. Pedro Ortiz de Zarate....................... . „. 40.000
441 D. Dionisio Perez Mediano. ............   5.300
442 D. Vicente Arce.......................      „ 4.0OO
413 D. Toribio González Sarralde.. ....... 2.000
444 D. Pedro Nolasco Montoya.  .................   3.000
445 D. Francisco Lasarte. ..............  2.000
416 D. Eduardo de Echevarría.......................  5.000
447 D. Adrián Ladrera.........................     500
448 D. Cecilio Egaña.  ....................................  # 375
449 D. Julián Múgica...................    4.000
420 D. Angel Oreiia. ....................... .................  4.000
424 D. Eugenio de Atauri...................................  2.5ÜÜ
422 D. Joaquín Zuloaga................................... . 2.000
423 D. Bruno Quintana............................. 2.000
424 D. José Gallego.....................    3.000
425 D. Ponciano Legaría  ...................... 4.000
426 D. Venancio Armentia.. ................     # 3.000
427 D. Felipe Marticorena  .....................  250
428 D. Juan Cruz del Rio...................  4.500
429 D. Luciano Palacios...................     „ 4.003
430 D. Pío Hernández.......................................    4.000
431 D. Felipe Hernández.....................................  4.500
432 D. Pablo Saenz.............................................. 2.000
433 D. José González Heredia.............................  5.Q00
434 D. Isidoro Arellano.....................  4.000
435 D. Ventura Pelaez....................   4.500
436 D. Bartolomé Are tio.................   4.000 .
437 D. Manuel Lagos  ..............   5ÍOOO
438 D. Teodoro Iradier.......................................   2.000
439 D. Pedro Russío.......................   2.500
440 D. Eustasio de Ezquerecocha.  ..................  5.000
441 D. Antonino Freire....................    250-
442 Excmo. Sr. D. Antonio Márquez y Galvez.. 2.500
443 D. Antonio Massoni.....................................   4.000
444 D. Ramón Durana...................   4.000
445 D. Anacleto Ariza......................    4.500
446 D. Gregorio Dublan................................   1.000
447 D. Domingo Buesa.......................................   40.000
448 Doña Gala García de Andoin, viuda de Sa

leta........................................    4.000
449 D. Santiago Múgica   4.000.-
450 D. Fausto Iñiguez de Betolaza-... . . . . . . . . «  4.000
451 D. Pedro Oilacarizqueta  .................   2.000
452 D. Francisco de Paula Hueto........................  SCO
453 Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Miguel Gó

mez, Obispo de la diócesis...................... 2.000
454 D. Joaquín Balanzalegui.  .......................   4.000
455 D. Arturo de Salazar  ............     4.250

, 456 D. Marcelino Diaz de Arcaya  .......... 5.000
457 D. Francisco de Atauri.......................   1.000
458 D. Nicolás Becerro  ..............  4.000
459 D. Antonio Perez..................      4.000
460 D. Cipriano Elvira.................    2.000
461 D. Ricardo Arellano.....................................  4.000
462 D. José Arce...............•................................  4.000
463 D. Ramón Arce.................   4.000
464 D. Ramón Apraiz.........................................   2.009
465 D. Fernando Leonard..   ...........................  3.000
466 D. Emeterio Alegría .....................   4.000
467 Doña Celestina de Perea. .....................  4.000
468 D. Eusebio Iradier  .....................  4.000
469 D. Fernando Cristóbal..................     4.000
470 D. Plácido Oleaga  ...............   4.000
471 D. Ramón de Verastegui..............................  5.000
472 D. Lino María Ballenilla.............................  4.000
173 D. Waldo González  ...............   5.000
474 D. Juan León de Gamiz  .............   30.000
475 D. Vicente Zuloaga.................................    4.000
476 Excmo. Sr. D. Juan Manuel de Urquijo... 40.000
477 D. Bonifacio Ruiz de Angulo.. . . . . . . . . . . .  40.000
478 D. Miguel Gómez...........................   2.000
479 D. Antonio Ugarte  ............. 2.000
480 D. Francisco Martínez..     ....................   2.000
484 D. Demetrio López de Arroyave..............   4.000
482 D. Waldo Idígoras... . . . . . , . . . . . . . . . . . .  „ 4.000
483 Doña María Rosario Ladrera. ............ e0 500
484 Doña Cecilia Rementería. ................. 4.000
485 Y  D. Valentin Farelo  ..........   4.000

T o ta l ausento hasta este dia . . . . . .  908.625

Asciende la suscricion hasta este dia de la fecha á la suida 
de novecientas ocho mil seiscientas veinticinco pesetas^
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Q u e  e n  vista de este resultado se ha formalizado con esta  ̂
misma fecha ante el Notario autorizante de la presente la j 
correspondiente escritura de Sociedad ó Compañía anónima, j 
bajo la denominación de Sociedad para lâ  traída de aguas de j 
Gorbea, con el objeto que su mismo título indica de abastecer | 
de aguas á esta ciudad de Vitoria^ de los manantiales de los 
montes de G-orbea, fijarte o su domicilio en esta ciudad y seña- j 
lando su capital en 1.250.000 pesetas representado por 2.500 
acciones al portador, de á 500 pesetas cada una, consignándose J 
también en dicha escritura los estatutos bajo los que ha de re - J 
girse la Sociedad conforme á las prescripciones del tít. 2.°, li
bro 2.° del Código de Comercio, y del art. 2.° de la ley de 19 ae 
Octubre de 1889, y con el objeto de hacer constar legalmente la 
constitución de la Compañía á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 3.* de dicha ley, han sido convocados especialmente con 
anterioridad para este acto todos los suscritores ó interesados 
en la empresa, habiendo concurrido los señores que arriba que
dan designados, los cuales por sí propios y en nombre de sus 
comitentes según la lista de susoricion inserta, representa la 
cantidad de 831.875 pesetas, y por consiguiente más que la m i
tad del capital social de 1.250.000 pesetas.

E n su "consecuencia, todos los señores^ comparecientes de
claran constituida la mencionada Compañía anónima denomi
nada Sociedad para la traída de aguas de Gorbea, con el̂  objeto 
indicado de traer á Vitoria las aguas de los manantiales de I 
Gorbea, su distribución, aprovechamiento y explotación con el 
capital social de 1.250.000 pesetas, representado por 2.500 ac
ciones al portador de á 500 pesetas cada una, bajo las bases y 
estatutos consignados en la escritura de Sociedad otorgada por 
los mismos señores comparecientes en mi testimonio con esta 
fecha y número anterior al de la presente acta, y con entera 
sujeción á lo dispuesto en el Código de Comercio y en la ley 
de 19 de Octubre de 1869. * ,

De todo lo cual los señores comparecientes me piden a mi 
el Notario levante la presente acta y les expida testimonio de 
ella para que conforme á lo preceptuado en el art. 3.° de la ci
tada ley de 19 de Octubre de 1869 puedan presentarlo al señor 
Gobernador civil de esta provincia de Álava dentro del térm i
n o  de 15 dias, así como publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de esta dicha provincia dentro del mismo tér
mino.

Con lo que se dió por formalizada esta acta, que ñrm an to
dos los señores concurrentes en unión de los testigos D. E duar
do Colon y Gamez y D, Angel Sánchez y Ga-lan, que aseguran 
no tener tacha legal para serlo, á todos los que yo el Notario 
enteré del derecho que la ley les concede para leer por sí m is
mos ú oirme leer esta acta, optaron por el último medio, y en 
su virtud fué leida por mí el Notario en alta voz á- presencia 
de todos, que enterados la aprobaron y ratificaron; y en fé ae 
todo signo y firmo yo el Notario.**Vidal de Arrieta.=Domi-n~ 
go Martínez de A ragon.=José María de Zavala.=  Justo Oquen - 
do.=Joaquín P az.= E l Marqués de la A lam eda.«Juan de Ibar- 
rondo.«Em iíiano del Campo.««Gabriel Buesa.—Ladisiao de 
Velasco.=HiDÓlito Tolosana.= Cipriano M artínez .«V alen tín  
Ibañez.«M . García Rodriguez.=A?-tur© de la Cuesla.==Eduar~ 
do de Ve lasco.—Pedro Acaricio. «R icardo  Fernandez de Are- 
llano.—José González H eredia.«H ilario  H u e to .« P . Nolaseo 
Montoya.=Lorenzo Miguel Garrido,==Nicolás de Mendívil.-»» 
José Árce.=Venancio L> de A rm entia.«V íctor de V elasco.« J 
Bartolomé Aretio.=-Bomfaoio R. de Angúlo.=M iguel Barrei- i 
ro .« Ju !ian  M úgica.* Rumualdo Martínez de Alegría.«  José | 
Gállego.=Domingo Buesa.«Vicente Ju n q u itu .«  Vidal de Amá- 1 
rica.«A nacleto A riza.«N em esio E sp a d a .^  Fernando Leo- 
nard.=E usebie Iradier y Arce.=Bern&rdino Robles.—F ernsn - 
do Cristóbal.=José Paez y Rieo.—Cipriano E lv ira .«F austo  Ini- 
guez de Betolaza.—Joaquín Zuloaga.«José Manchoia.==Anto- 
r.io Massoni.==Pablo Saenz.=Jua *m L. de Gamiz.==Melquíades 
Mendoza. «  Vicente Arce. «M an u el P. Guridi. =  Arturo de 
S a lazar.«  Vicente Cano.==Bruno Quintana.«W enceslao Egi- 
dúa.«Josó Gabriel de Ordoño.«Vicente de Zuloaga.«Plácido 
Oleaga.«Antonio Perez.«A ntonío Toiosana.«Pedro O rtiz .«  
Pió U riarte.«N arciso Buessu«Dionisio Perez.«Ponciano L ^  
garia .«F elipe B eiztegui.« Jacinto de A rregui.«R am on Dura- 
na.«G regorio Irurzun .«José de Zuloaga.«Juan Bautista L a- 
d rera .«G . de Echánovey A ragon,«J. de Ecbánovc.«Santiago 
M úgica.«Francisco de O taurL«Felipe Hexmandez.«PIo López 
de Arroyave.«Gregorio Dublang y Compañía.«Nicoiás Becer- 
ro.«A ntonio- de Ugai*te.=Toribio González de Sarralda«J.oa- 
quin Balanzategui.«Francisco Martínez y A lonso.« Vicente 
S arra lde .«  Cecilio E g añ a .«  Miguel Gomez.« E meterlo Ale
g r ía .^  Sebastian A lonso .«P ío  Hernández.« Antonio Mar- 
quez,«Lino M. de BaHenilla.«==Venancio Martinez de P isó n .»  
Antonino Freire.==Lorenzo G urid i.»Juan  C. del R io.«V alen
tín  del Campo,«Teodoro de M endizábal.»M artin S arac ibar.»  
Eustaquio de. Ezquereeocha.«Juan Burgo.=Joaquin de Alda- 
m a .« A d rian -L ad re ra .«  Valentín Tournan.«O don Apraiz.== ; 
Valentín Farelo.«Liborio de Qtazu.—-José Páramo.«Psibio Ga- 
llarza.=A lvaro Elío.=José María de Vülaoz.«Francisco de 
Paula H ueto.«Juan José de Verastegui.«Abdon ce Goiti y Ce- 
ran i.«L uciano  PaIacios.«Eduardo Colon.«Angel Sánchez.» 
Signado José de Zumárraga.

Oficio de representación,—No siéndome posible concurrir á 
ju n ta  general que ha de celebrarse el miércoles 27 deí corriente 
por la  Sociedad para la traída de aguas de Gorbea, autorizo al 
socio D. Vidal Arrieta para que en ella me represente.

Dios guarde á V, muchos años. Vitoria 26 de Setiembre de 
4882.«Gregorio Pelaez.«Señore3 de la Junta directiva de ja 
Sociedad para la traída de aguas de Gorbea.

■ Hay también unidos otros 4 7 'oficios impresos, iguales al 
que se ha insertado, firmados por los suscritores que en el acta 
se indican, autorizando para representarlos á los concurrentes 
que también se expresan, los cuales no se insertan por evitar 
su ! repetición, de lo cual yo el Notario doy fé.

Corresponde literalmente con el acta original á que fui pre
sente y se distingue con el número 338 en rni protocolo cor
riente de instrum entos públicos, á que me remito. Ea cuya 
verdad y á instancia, de los señores que componen la Junta d i
rectiva de la referida Sociedad, signo y firmo la presante en 
Vitoria y 32 hojas de papel común usual en esta provincia de 
Alava á 40 de Octubre de i882.«Josó de Zumnrrfiga.=Dere- 
chos 32 peso tas, núm. 6 del Arancel.

Legalización—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de-Burgos del distrito y vecinos de esta ciudad de Vitoria le
galizamos el signo, firma y rúbrica anteriores de nuestro com
pañero el Notario D. José rie Zumárraga. Vitoria, y papel co
mún usual en esta provincia de Alava, á 10de O otubrüdel882.« 
Rámon González de Echávarri.—Mariano dé Ugarte.

X—464

Ayuntamiento constituaional de Madrid,
De, loa..partes remitidos por la  Administración principal de  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- ¡ 
s iJ a jd o P M lá  urbana, resultan ser los precios de los arbitrios i 
de consumos en el (lia de ayer ios siguientes: *

Carne de  vaca, de i  ‘34 á i  ‘44 pesetas el kilógramo». j
Idem  de carnero, á 1‘25 pesetas #  kilógratao*

Idem de ternera, de 1*25 á 4‘20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*4-1 á i ‘67 pesetas el kilógramo, 
ídem de oveja, á 1*16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2‘oQ á 4 pesetas el kilógramo.
Aceite, de Í ‘d0 á i ‘30 pesetas el litro, y á !3 ‘50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 084 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0‘80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 @1 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 33‘97 pesetas el heetóliiro.

Beses degolladas.— Vacas, 192.— Carneros, 554.— Terne
ras, 106.—Ovejas, 13.—Total, 865.

Su peso en kilogram os.   44.737.
Bel parte remitido por la Administración principal de consumos , 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Ptae. C¿jüs. Puntos de recaudación. Ptas. Cfa&..

Toledo...............   1.433‘93 C iudad-R eal... . . .  815*59
Segovia. . . . . . . . . . .  1.450*46 Correos   141*08
N orte.. . . . . .  o  12.473*92 Mataderos  ..........  12.765‘H
Bilbao . ........... 721*15 M ostenses...  1.055‘15
Aragón . . . . . ..........  537‘5o Im peria l.................   S15‘24
Valencia................   2.242*59 | —
Mediodía  . .  20.853‘53 Total. . . . .  54.805*24

Madrid 13 de Octubre d,e 1882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de O&tubre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

SORAS. barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
reducida . ■■ ■■■■ i- . . . .

á 0° y en Humede- y 0 6 6 ,leBÍ0' 461
milímetros. Seco. c;¿0>

6 de la m—  706‘02 4*8 N. E . . ,  Calm a. Despejado.
9 de la  m .. 707M 4 4 4‘4 8 8  N . íd e m ..  Idem.

42 del d ia . .  705*97 4 5*9 4 0*2 S .Id e m .. Idem.
3 de la t . . .  706*58 47*9 44*6 S, O . . .  B r isa .. Idem.
6 de la t . . .  707*4 4 4 2*4 7*4 G .. . . . .  Calm a. Celajes.
9 de la n . . 707*66 8*3 6*8 N. E . . .  B.a lig.a Despejado.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. . . . . . . .  , ¿  ;4 7 9
Idem m ínim a     . . . »  : 3*7

D iferencia    * 4 4*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 24*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................   46*2

Diferencia................       22*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto la

tierra vegetal ó lab orab le .  ..............      25*2
Idem m ínim aid      . . . . . . . . . . . . . . .  2*2

D iferencia ... . . . . . . . . . . .  i ..........................    23*0
Velocidad -del viento en las ¡últimas 24 horas (kiló

metros).  ......... ..V » .. . . . . . . . . . . . . .  482
Oscilación barométrica,,id. (milímetros).. . . . .  . . # . . .  2*8
Altura id. con respecto á la  media anual, á las [nueve

de la noche,.    . .  . . . . . . . . . . .  ^ 0*7
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)... . . . .    »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de M aSndso^  
bre el estado atmosférico en varios puntos de ía Península á 
las nueve de la mañana , y en Branda é Italia d las siete, el 
dia 14 de Octubre de .1882.

Altura Tempera- Direc- Fueraa
barométrica 1 tura. . Estado Estado

LOC ALIDADES, á 0o y al ni-' en grados Cion ^
\el del mar céntési- Tu nt0 TiPnt0 del cielo, de la mar

entoilímeltos males.- Timo*

S. Sebastian. 7619 45*6 N .O .. Srisa. C ub ierto .. Trang.*
B ilb a o .  762*4 4 4‘0" S. O . . .  Caima Id .,llu v .0.. A. pie.*
O viedo  765 3 H*0 S. O. . B r isa .. Idem id . . .  »
C oru ñ a(7h). 762 4’ 4 7*2 E .. . . .  Calma N u b o so ... A. p ie.4
S a n tia g o ....  764*5 43 9 N. O . . .  Idem . .  Idem . . .  . *
P onteved ra . 764 9 44*0. N  Id e m .. Despejado. ®

Oporto  .766*3 4 2*0 E . .Viento. C-*, neb.°. Tranq-.*
Lisboa (8 h.). 76<P3 44 3 ' N . . . . . .  B r isa .. Ais. nubes, i dexa.
C áceres  » 4 4*9 N: O .. viento C e la je s .. .  »
Badajoz  76D7 45 5 N .G .. .  Caima. Despejado *

S .F ern .(7h .) 764‘7 48*4 N . . . . . .  I d e m .. Ais. nubes. Tranq.4
S evilla   -762*6 ■ 4S‘0 N. O. . . Id em . .  Despejado. »
Tarifa............
G r a n a d a .... , 764‘5 . . H ‘2 S. E s. ídem .. Idem   »

C artagena.. .  » 49 9 N .. . . . .  Idem . .  Id em   Llana.
Alicante  ' :63 0 20*2 M.O. . .  Viento. í d e m . . . . .  Oleaje.
M urcia  762 4 49*0 O .. Id e m .. Idem ...........  »
V a le n c ia .. . .  7614 47 4 N. O. B r isa .. I d e m .   »
P a lm a   «69*4 48 8 N . . ___  ^dem .. N u b o so ... Tranq.*
Barcelona.. .

Teruel  762 4 * N  Viento Despejado. »
Z aragoza .... » 42*9 N. O .. .  Brisa . Nuboso »
S o r ia   7614 8 9 O............ L lu v ioso .. »
Burgos  765 9 9*5 N . . . . . .  Id e m .. N u b oso .. »
Valladolid. . 6 4 0*0 O. N. O. Brisa . .  Despejado. »
Salam anca .. 764-5 84 N. O ...  íd e m ..  I d e m . . . . ,  »

M adrid  764 3 4 i *4 N . .  Calma. Idem. , . . .  »
Escorial  766 8 44*2 N O , ’ ‘Brisa . .  I d e m »
Ciudad-Real. 764 4 4^4 O  Csima í d e m . . . . .  »
A lbacete  764 4* 42̂ 0' O . . . . . .  Brisa. íd e m .  a

P a r í s . . . . . . . .  7586 4 0*0 S O .. Calma. L luvioso .. »
G ris-Nez  75S*9 53 % E .N . E Viento. C ubierto.. .»
St. M athieu.. 764'8 4 0*9 . » , Calma. Ais. out-es »
Is la d * A ix ... 759*2 9 9 N. E , B r isa . .  Despejado. »
B iarr itz .. . . .  “'6 i *3 45 0 O. N. O. Viento. C ubierta.. »
C lerm ont. . .  759 9 8 6 N   Caima. I d e m ,. , .  »
G ette. . . . . . .
S ic ie .á .  757d 40 6 » Ídem . L lu v ioso .. »
N iz a . .   754 8 44*4 E . . . . . .  B.a fte. C u b ierto ,. »

M alta..  760,3 ; 24*4. . S , S. E. Id. lig .1 ídem . . . . .  p
Palerm o  . 759 2 /22 6. ' >; Calma. . *«. nuboso. p.
Ííápoles  759 3 *20*6’ ' S. fe." E. ídem  . .  C ubierto.. »
B o m a ,.  767*9 “49 3 l » Id e m ,, M. nuboso. a

1 *   EtlT'HAbADO.

* ............................... Día 43.

YaldeseviUa.1 ' w W  " 1 44*9 {fe. 0 . . , .  jB r isa ..(N u b o so . .  J  b

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Según los partes recibidos, .ayer llovió en Pá-mplona, San 

Sebastian, Santander y Vitoria»

B o lsa  d e  TATadrid.
Cotización oficial del dia  14 de Octubre de 1882, comparada cc 

la del dia an terior .

CAMBIO AL CONRADO.

FONDOS PÚBLICOS, —̂ = =
Dia 43. D ia4 4>

Renta perpétua al 8 por 400 in terior.  28*35 28*90-95-29*05
ú plazo. 29*45 29*4 2 4 [2 fin cor.

29*30 fin próx. 
no publicado. 28*97 29*4 5 fin cor.;

29*35 fin próx» 
pequeños. 28*90 29*05

Idem Id. exterior,,»    29*75 »
pequeños■. 29*75 »

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior  66*40 66 O];O-66‘20-3O-7

pequeños. . 66*4 0 »
Idem id, al 4 por 4 00 exterior... . .     65*75 65*75

ap lazo . ; 66 0̂ 0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 400 . ......... ......... 57*80 57*95-58 OJO
Idem de Alar á Santander, de á 500 pese- ;

tas, id .................................... .. o    i » 57*95
Títulos provisionales de Deuda amortiza- ¡

ble al 4 por 4 00 .    ; 79*45 79*50-60-45-50
pequeños. \ 79*60 79*60-55-70-50

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. .  99 0̂ 0 99 0i0-98*90
Acciones del Banco de España........ .........  398 0[0 B99 0y0

no publicado I 339 0¡0 400 0[0
Obligaciones de la Sociedad Tranvía del 

Estaciones y Mercados de M adrid .,* ... I » 400*75
Idem del Banco Agríeola de España. |  j> »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  K e fe o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICK

A lbacete.... par. » Logroño..*. par. »
Alcoy.  » 3̂ 8 L o rc a ; . . . . . .  par. »
Alicante  par. » L u g o ....» ,.. par. »
Almería— . » 4 ¡8 M álaga ...... par. »
Avila  par. » Murcia  par. »
Badajoz  par. » ■. Orense...,.... par. »
Barcelona... par p. » Oviedo  » . 1(8
Béjar   4(2 » P a len c ia .... par. j»
B ilbao ..  » 4(é Palma Malí.4 par. »
Rúrgos..  par. » Pam plona... par. »
Cáceres.  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » r Reus   » 4(4
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. paF. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. par. » Santander... » í(8
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. »
Cor u ñ a . . . . .  4(8 San tiago .... » 4(4
Cuenca  par. » Segovia..».. » 4(2
F e rro l... .. 4(8 » S e v illa ...... 4(8 ^
Gerona  par. » Soria   4(2 »
G ijon.. . . . . . .  par. » Tarragona.. par. n
G ran ad a .... par. » T e ru e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par. » Toledo.  par. »
H aro..    » 4(8 Tudela..  4(2 »
H u e lv a .,. . .  » 4(4 Valencia.. . .  »
Huesca..  par. » Valladolid... par. »
Jaén..*  par. » Vigo...................  »
Jerez Front.* par. » Vitoria  par. \ »
León................. par. » Zamora  par. »
Lérida  par. » Zaragoza.... par. »
Linares  » 4(8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R Í S  1 3  DE O C T U B R E .
/ 3 por 4 00 exterior.................á  28 0(0.
V3 por 400 in terio r.. a  »

Forados españoles. . . {Deuda perp. al 4 por 4 0 0 .... á 64*50.
J Idem amort. al 2 por 400 ext. a  43 4(2»
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 500*00.
Fcvn&rK frnzbrpsps por 400.. , a 84*50.Fondos franceses...} b . Q0................................á

Consolidados ingleses    á 404 5(46.
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.

SANTOSDEL DIA.

Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora, y  San Br,m o9 
Obispo.

Cuarenta Horas ©n la  iglesia de Comendadoras de Santiago*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 8.a de 
übono.—Turno £.# par.— GU Ugonoti.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 
El Molinero de Subiza.

A  las ocho y media.—La Tempestad.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar

tos.— Donna Juanita.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Pobre 

porfiado —Sin prueba plena.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho. — La Uave 

del destino.—En la estación.—E l hijo de m i amigo.— Los panos 
reales.

TEATRO LARA,—A las cuatro y m edia.— Robo en despo
blado.-—Sin atadero.

A las ocho y media.—Don Diego de noche.—Tercero, inte
rior.— Robo en despoblado.

TEATRO M ARTIN—A las cuatro y  media.— La esposa dél 
vengador.— La peor venganza.

A las ocho.— ¡Valiente m chel—,A real por duro.— El beso*— 
Monomanía musical.

CIRCO-TEATRO DE P R ICE (plaza .dél Rey)*—A las cua- . 
y  media y nueve.—Grandes funciones, ©n ías que tomarán par- 
te los principales artistas de la Compañía.
G R A N  PANORAMA. N ACIONAL DE MADRID 
iá  Castellana.—Batalla áe Tetua%  por Gástelláni. Abierto ^  
público todos los dias, desdo la salida á  la  puesta é&l mfc*-’fte*'.-,' 
^raáa una peseta*


